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Nota editorial 
a Orga11izació11 ele las Xacio-

11es C11idas, co11 el ánimo de 

ca11alizar los propósitos co-

1111111es de sus Estados .\lie111-

bros fre11te a la co11Jia11za 

que ge11era el orga11is1110 entre 

los mismos. y. para e11carar de 

111a11era objetim los retos que tme 

COIISiP,O el I1//el'0 111i/e11io. C0IIL'OCÓ para este mio 

la realización de la de110111i1wda C11111bre del ,\lile-

11io. que defi11irá el papel de las .\'acio11es L11idas e11 

el siglo XXI. 

La Cumbre se co11stit11yó eI1 1111a excele11te oport1111i­

dad para que los Eswdos eI1 ge11eral y Colombia e11 

particular sei'ialara11 el ca111i110 a seguir e11 el I111el'O 

co11texto i11ternacio11al ele globa/izació11. que afecta 

todos los aspectos de la l'ida, de 111a11era particular­

me11te 11otoria e11 los ca111pos eco11ó111ico y tec110/ógi­

co. cerdaderos pilares del comercio y el J71~¡0 ele capi­

tales i11temacio11t1/es. E11 este se11tido. sólo los Estados 

preparados obte11drá11 i111porta11tes 1•e11tajas ele la 

1111111dializació11: los de111ás será11 1·ícti111as y. e11 el 

mejor de los casos. simples espectadores. 

Por lo ai//erio1: la Cumbre buscó reafir111ar, e11tre 

otros. dicersos l'alores para el siglo .XXI tales como la 

libertad. la igualdad. la solidaridad, la to/era11cia, el 

respeto por el medio ambie11te y la promoció11 de los 

derechos huma11os. cuya sall'aguarda deberá trad11-

c11:~e e11 acciones co11cretas e11ca111i11adas al logro de 

o/J¡et11·os comI111es. bajo la premisa de que el i11dil'i­

d110 está por encima de los mercados. Es claro que 

estos temas seguirán 111a11te11ie11do su 11ige11cia frente 

ti los esfuerzos para su tratamie11to y co11solidació11 

por parte de todas las 11acio11es del mundo. 

Colombia. a pesar de su compleja realidad tanto 

111tema como externa. tiene la oportunidad de ejer­

cer 1111 liderazgo regional eI1 ta11to que ocupa te, e­

cretaría Pro Témpore del Grupo de Río. La Declara­

c1ó11 de Cartagena de Indias. docu111e11to oficial de la 

XII· Cumbre de Jefes de Estado y ele Gobierno del 

Grupo de Río. realizada e11 ju11io del prese11te a,io, 

jite prese11tada por los miembros del meca11ismo 

como propuesta regional a la Cumbre del .llilenio. e 

buscó. a trm·és de esta propuesta. fortalecer la di­

mensión b11111a11a del desarrollo. profundizar el con­

cepto del m11/tilaterc11ismo. la cooperación i11terna­

cio11al. el derecbo i11ter11acional lrnma11itario y le, 

corresponsabilidad e11 ICI l11cba co11trn las drogas. 

además de los otros temas prioritarios de la agenda 

globC1I. i a lo anterior se agrega el ingreso de Colom­

bia al Consejo de Seguridad de la 0.Yl'. resulta claro 

q11e la Cumbre del .l/ile11io representó para el país la 

posibilidad de l'igorizar su posició11 de cara a los 

desafíos del 1111el'o 111ile11io. 

,\o obstante. de la Cumbre es poco lo que se conoce. e 

ignora. además. la trascendencia que ella tendrá en 

la formulación de las políticas 1111111clia/es e11 los cam­

pos de /e, justicia. el bienestar y el desarrollo. Desafor­

t111wdame11te. como sucede con la mayor parte ele 

estos e1·e11tos. la opinión p,íb/ica e11 general se suele 

t·er i1,jl11e11ciada por los medios de comunicación. los 

cuales i11te1pretan de manera partic11IC1ry 110 de ma-

11era integrctl la trascendencia de estas re1111io11es. 

Puesto que el cloc11111ento que se preparó para la Cum­

bre del .l!ile11io incluyó la L'isió11 coleclica con l'igencia 

global de los Estados para el 11uel'O milenio. se tiene,, 

grandes expectatims en cuanto a que el resultado de la 

Cumbre 1•aya mcís a/leí de 1111a simple declaració11 y 
que. por co11siguiente. tl:'11ga la capacidad de producir 

1111 l'erdadero cambio e11 la for ma e11 que l'il'imos. 

La Asociación Diplomática y Consular de Colombia, 

al compartir los propósitos que 111oti1•aron la realiza­

ción de la Cumbre del ,\li/enio y. frente al reto que 

supone iniciar este 1wei·o período. ha deseado mate­

rializar sus e.,pectatims en este número de su rel'ista. 

órgano oficial ele la Asociación y tribuna abierta de 

opinión pare, todos los ji111cionarios de la Ca11cilleríc1 

de Sa11 Carlos. Así, las i11no11acio11es rectlizadas al 

interior de la publicación buscan reflejar la necesidad 

de ajustarse a las 1111ei•as circunstancias y necesida­

des, con el de110111i11ador común de co11ti11uar dando 

cabida al pensamiento que rige el quehacer interna­

cio11al en el contexto de la diplomacia colombiana. 
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Centroamérica, 
el dificil camino de la integración 

Alfonso Peña Reyes 

inco d iferencio territor ia­
les enfrentan a igual nú­
mero de pa í es centro­
americanos, lo que ha 
provocad o e l esta nca-

miento del proceso de in­
tegración regional. 

En los dos último años. el proce o de 
integración centroamericana ha sufrido 
un g rave retroceso como consecuencia 
de d iferendos territo riale que van des­
de Co ta Rica hasta Guatemala y Belice. 
Al parecer, la tragedia p rovocada por el 
huracán Mitch en 1998 se convirtió en 
una rebatií'la para ver cuál país conse­
guía más d inero. que debía servi r de 
apoyo para la cooperación internacional. 

A. Nicaragua - Costa Rica 

Co ·ta Rica, la democracia más antigua en 
la región y víctima indirecta de los efec­
tos de la guerra centroamericana, man­
tiene una di puta con icaragua. El con­
flicto entre los do · paí es e inicia en el 
mes de julio de 1998, cuando el Gobier­
no de Nicaragua prohibe la circulación 
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Ministro Plenipotenciario 

de le, Carrem Diplomática y 

Consular de la ReplÍblica. 

e desempe11a act11alme11te 

como tal en la Embajada de 

Colombia en Guatemala 

de policías costarricen es ar­
mado por el río an Juan. lí­
mite natural fronterizo. 

Co ta Rica reclama a Kicara­
gua la libre navegación ·o­
bre el río an Juan, de con­
formidad con lo acordado en 
el Tra tado Cañas-Jerez ele 
1958 y el Laudo Cleveland de 
1888. obre lo cuate · hay di­
ferencia de interp retación en 
ambos países. En busca ele 
solución al confl icto. Costa 
Rica pide la mediación de la 
Organización de Estado 
Americanos. luego de agotar 
las vía del d iálogo con i­
caragua por má de 18 me­
ses, y so lici ta la convocato­
ria del Con ejo Permanente 
para que de igne un repre-
entante especial, en preven­

ción ele actos que puedan al­
terar la paz hemi férica. 

Po r u parte, icaragua re­
chaza la petición formu lada 
por sus vecinos y con idera 
que la propiedad y soberanía 
sobre el río an Juan no es­
tán en discusión, a la vez que 
encuentra ospecho o que 
Co ta Rica lanzara u solici­
tud cuando en u frontera 
norte enfrenta un conflicto 
con Honduras. 

En la intervención de la Or­
ganización de E tado Ame­
ricanos en el diferencio entre 
1 ica ragua y Costa Rica, el e­
cretario General de la OEA, 
César Gaviria Trujillo, electa-

ró: "Tengo p lena eguridad 
de que lo gobiernos involu­
crados van a poner toda su 
voluntad. y van a uperar é -
tos. que no on problemas re­
ciente , ino que vienen del 
pasado y estaban aplazado ". 

El acuerdo de navegación fi ­
nalmente e logró mediante 
canje ele notas que los pre i­
dente ele Nicaragua y Co ta 
Rica, Amoldo Alemán y Mi­
guel Ángel Rodríquez, res­
pecti\'amente, rea lizaron en 
México. durante la firma. el 
29 de junio. del Tratado ele 
Libre Comercio de ese país 
con Guatemal,1, Hondura y 
El alvador. en el que acor­
daron "re tablecer el modu 
operandi temporal" de julio 
ele 1998. E ·e acuerdo permi­
te a policías armado costa­
rricense na,·egar por la par­
te inferior del río an Juan, 
pero con autorizac ió n "en 
cada ca o. de la autoridade 
ele N icaragua, sin que ello 
implique acto de juri dicción 
de Costa Rica o menoscabo 
a la ·oberanía nicaragüen •e". 

B. Nicaragua - Honduras 

El conflicto entre los do paí­
es urge cuando el Congre­
o hondureño ratifica. el 30 

ele nm·iembre ele 1999, el Tra­
tado obre Delimitación M a­
rítima. uscrito con Colombia 
el 2 de agosto de 1986, el cual 
establece lo límites de Hon­
duras con icaragua en el pa-



r.ilelo 14º 59' 08" de latitud 
n rte y no en el paralelo 17º . 
e mo e l gobierno nica ra­
._uen ·e ostiene que debe er, 

paralelos que según e, te 
p .. i, marcan una diferencia de 
treinta m il kil ómetros cua­
drado . 

El :icuerdo hace, igualmente, 
pleno reconocimiento de la 
,oberanía de Colombia sobre 
el archipiélago de an Andrés 
, Pro,·idencia y zonas maríti ­
ma, adyacente . una exten­
, ' n territorial loca li zada al 
e le del meridiano 82º. don­
uc :\"ica ragua pretende re­
c ... mar como suyos aproxi­
madamente mil kil ó metro 
ruadrado . 

La po e ión insular y zonas 
de adyacencia, ind iscutible­
mente colombianas, susten­
un -;u reconocimiento en la 

eal Orden del 20 de noviem­
bre de 1803 y el Tratado Es­
~erra-Bárcenas del 24 de 
marzo de 1928, é te último 
de, l.onocido de forma unila-
er.-! en 1980 po r el gober­

nante nicaragüen e Daniel 
Ortega. sin bases jurídicas va­
ledera . argumentando que 
en e, a época u paí se en­
c<imraba bajo intervención 
militar norteamerica na. 

t.:na ,·ez ratificado el tratado 
por Hondura . el gobernan­
¡e nicaragüense, Arnoldo Ale­
man. en represa lia. decretó 
un ·1mpue to a la soberanía·•, 

Centroaménca, el difícil camino de la integrac ión 

con un arance l del 35% para 
los productos originarios de 
Ho nduras que ingresen a te­
rr it0rio nica ragüense, "como 
i fueran co lombia-

nos··. La imposición 
del arance l mo ti vó 
una d em anda d e 
Honduras contra i i­
caragua ante la Cor­
te Centroameri ca na 
de Justicia. con sede 
en Managua. por v io­
lar el Protocolo de 
Teg u ci ga lpa y l os 
conven ios su crito 
por los paí e centro­
americanos para pro­
pug nar l a in tegra­
ción. 

En la inte rvenc ión de la Organiza­

c ió n de Estados Ame rica nos en e l 

diferencio e ntre Nicaragua y Costa 

Ri ca , e l Secre tario Gene ral de la 

OEA, César Gavir ia Trujillo, decla­

ró: ·'Tengo p lena seguridad de que 

los gobie rnos involucrado van a 

poner toda u voluntad , y van a s u­

peraré tos, que no son problema 

recientes, si no que vienen de l pa-
El mandatario nicara­
güense no descartó 
romper relacione cli-

sado y estaban aplazados". 

plom á ti cas con H o ndura , 
mientras el gobierno hondu­
reño o licitó tanto a la OEA 
com o a la O 1U el envío ur­
gente de observadores a la 
frontera común. 

C. Honduras - El Salvador 

El dife r enci o 
entre los dos 
países surge 
cuando El al­
vador reclama 
a Honduras un 
territo rio in u­
lar en el Go lfo de Fonseca, la 
llamada Isla Conejo. que los 
do países aseguran le per­
tenece. El gob ierno de Hon-

duras rechazó, mediante nota 
del 3 de mayo pa ado, el re­
clamo alvadoreño para recu­
perar la i la Conejo, al plan­
tear la decisión diplomática de 
"rechazar la sorprendente pre­
ten ión de que Honduras de -
ocupe una isla hondureña .'' 

La Cancillería 
de El Salvador 
declaró que la 
jurisdicción 
sobre la I sl a 
Conejo no fu e 
d e t e rmin ad a 

po r la entencia de la Corte 
Internacio nal el e Justicia de 
la Ha ya en 1992, y se refi e-
re a la ituació n como una 



·.1.c1ones Unida · obre el De­
recho del Mar. 

& L.b líneas de base recta de­
e:-minada • por Hondura en 

e Mar Caribe se contempla: 

Desde el último monu­
mento del límite terrestre 
emre Hondura y Guate­
nuh:t. en la margen dere­
cha del río Moragua. deno­
minado Estación 233, con 
e ordenadas referidas al 
D.1tun de Occorepeque, 
Punco 1, Latitud orce: 15° 

.3' 18" y Longitud Oeste: 
<> 13· 2-t" 59. ha ca el Pun­

• 1 (que inicia en Punta 
wballo ) . parte septentrio­
rul de Puma Caballo . con 
<. o rdenadas: Latitud Nor-
e 1 - o 51 • 50 .. y Long itud 

><:: te 87° 57' 00"( .. Y 

L Guatemala • Belice 

Oe,pué de la to ma de po­
,e , i ·n de Alfonso Portillo, 
e 1 ➔ de enero pasado, Gua­
cem.ila revivió con Belice 
una d1 pura que daca de los 

I™ re" del siglo XVII. p o r 
rt'clamació n de algo más 

de 12 mil kilómetro cuadra­
do, de territorio del sector 
comprendido entre los ríos 

1bun y arstún. bajo actua l 
o mro l beliceño. egocia­

oone-, polít ica p or má de 
100 año entre ambas nacio­
ne no han arrojado ningún 
fi :ultado. por lo que en esta 
oportunidad el caso será lle-

Centroamérica, el difíci l camino de la integración 

vado por Guatemala ante 
un t r ibun:1I internac io nal. 

Las autoridades guatemal­
tecas son enfáticas al 
eñalar que lo di­

ferendos l imítrofes 
no admiten otra ali­
da que la juríd ica y, 
en tal sentido, afir­
man que Guatemala 
tiene elementos favo­
rables para conseguir 
resultados positivos 
en la búsqueda de 
un arreglo para un 
caso que lo beli­
ceños califican como 
político. La instancia 
para acudir sería la 
Coree Internacio nal 
de justicia, aunque la 
opinión de los juris­
tas se inclina a favor 

La actual del imi taci ón m arí tima no 

ha sido la única decisión propia de 

H onduras, pues en 1992 tam b ién 

inc luyó en su Constituci ón Políti-

ca la regi ón de los cayo Zap otillos 

como p arte d e su territorio. Y. en 

1988, Guatemala hi zo constar su re-

chazo a la resoluc ión . La p arte ho n-

dureña reconoció que se t rata de 

una m edida unilat e ral pero q ue 

debe resolver se pacíficam ente. 

de la Corte Permanente de 
Arbitraje. por la rapidez de 
·u trámite en la resolución 
del caso. De llevarse el a ·un­
to a un tribunal internacio­
nal , Guatemala debe cele­
brar previamente una con­
sulta popular para que lo 
guatemalteco 
decidan si e -
tán de acuerdo 
con la decisión 
de presentar el 
caso a un tri­
bunal interna­
cional, tal co-
mo lo e ·tablece el artículo 
19 de las disposiciones tran­
sitorias y finales de la Cons­
titución Política. 

El fundamento legal con que 
cuenta Guatemala para acu­
dir a una Corte Internacio nal 
lo const ituye el fallo de la 
Corte de Constitucionalidad, 
que, al re o lver una acción 
legal interpuesta por el Mi­
ni terio de Relaciones Exte­

riores contra el 
tratado de l ími­
tes, señala que 
e l ento n ces 
presidente Ra­
fael Carrera no 
estaba fa cul-
ta d o p o r l a 

Con t itución de 1859 para fir­
mar la Convención de Lími­
tes entre Guatemala e Ingla­
terra , la cual establecía que, 
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a camhio de la cesión terri ­
to rial. se construiría u na ca­
rretera. condición que nunca 
se cumplió. Ante el incumpli­
miento . Guatemala denunció 
r protestó el documento en 
188 1 y lo ratificó el Congre­
so de b República en 19-16. 

Belice. po r su parte, recono­
ce en su Constitución que lo~ 
l ímites de su territo rio son lo~ 
prc~critos en la denunciada 
Com ·ención de Límites de 
1859. Po r lo Lanto, Guate­
mala reclama un territorio 
como propio mientras Be­
l ice ·e empeña en afirmar 
qu e d icho te rrito ri o le 
pertenece. 

La posición de Guate­
mala en cuanto al d ife­
rendo cli,·idc al terri to­
rio el e Belice en do~ 
áreas: 

1. El área concedi­
da en usufruc to a 
Gran Bretaña me­
diante los tratad os 
de 1-s3 y 1 86. 
del río Ho ndo al 
río Sibún . en la 
é p oca e n qu e 
G uat e mala 
constituía -con 
las demás pro­
\'inc ias centro­
ameri cana - la 
Ca pitanía Ge­
neral de Gua­
te rn a l a. d e­
p e n d i e nt e 

d e España. ' obre el área 
de ·crita . Guatemala tiene 
derechos que hacer , ·,tl er. 
pero po r haberse con !->ti ­
tuiclo en la misma con 
o tro fundamento la po ­
blació n de Belice. Guate­
mala le ha reconocido la 
l ibre d eterminació n . ~in 
perjui c io d e que en su 
o po rtunidad el Gobierno 
d e G uate mala pu e d a 
plantear la acc ión que co­
rre p onda. 

2. El área del río , ibún al río 
Sarstún. extensió n territo­
rial que correspondía a la 
Pro,·idencia de la \'erapaz 
y sobre la cual Guatema­
la rec lama derechos de 
plena soberanía . además 
de la~ islas ad yacentes 
que. salvo el Cayo San 
Jo rge en el Caribe. no for­
maron parte ele los trata ­
dos de usufructo de 1783 
y 1786. 

Guatemala pide d eíiniti,·a­
mente revertir a su terri torio 
la Pro,·inc ia de \ 'erapaz y 
prole ·ta por la ocupación de 
Jacto que Belice mantiene 
sobre ese territo rio. e reser­
,·a cu alq uier de recho q ue 
pudiere correspo nderle po r 
la ocupación del terri torio en 
di~pura y mani fie La _ u ,·o­
luntacl de un arreg lo ele ca­
rácter jur íd ico. 

Belice. po r u parte. propo­
ne celebrar una reunió n de 



Jefe de Gobierno de los do 
pa , e:: . en momento de mu­
U- l.'Jn\'enie ncia, d o nd e 

oda parce pueda plantea r 
po-.iciones para llegar a 
al.ue rdo, designando 

efecto · lo repre­
nt 'lle '> respec tivos. en 

a n de negociar en el 
mtu de ami tad y conci­
ón que ha caracteriza­
b , relac iones en tre los 
pa e. 

Icion de la Comisión 
Belice. dependiente del 
, ten) de Relaciones Ex­
e de Guatemala, obre 
er-endo . sugiere tres al­
t ..1 para su solución. 

en cuenta lo e ra­
en la Con titución 

e-:!OuJción bilateral di­
recta Guatemala-Belice; 

_ miento ele los me-
acíficos de o lución 

controversia , en con­
-danc,a con lo princi­

<le las ca rca de la 
y la OEA: 

juríd i cos, m e­
a •e el o metimiento 

e la ( Ue. tión a la juri -
ac n de la Corte Inter-

CK na! de Justic ia o de 
Arl>nraje. 

Comi-,ió n de Belice u­
e , recomienda que la 

mro, er..,ta terri to ria I se 

Centroamenca, el 01fícli camino de la ,ntegrac ion 

resuelva ele manera pacífi­
ca y dentro ele un pla zo ra­
zonable. 

En re umen. el e de 1884 el 
Gobierno ele Guatemala ha 
tratado de re olver el a ·un­
to. Gran Bretaña primero, y 
luego Belice, se han negado 
si temáticamente a la . o lu­
c ión del diferencio terri torial. 
El Gobierno de Guatema la 
sostiene que la o lución de­
finiti\'a al diferencio es im­
postergable y que los litigio · 
territo r iale se interponen al 
desarrollo armónico ele los 
países. poniendo en peligro 
la paz y la estabi lidad de la 
regió n. 

En ta l instanc ia. Guatemala 
l levó el caso ante la O rga­
nizac ión de Estados Ameri­
ca no . cuyo ecreta ri o Ge­
n e ra l ha actuado co m o 
te ·rigo de ho no r. La elec­
c ió n de esca instancia inter­
nacional era necesa ria a jui­
cio del Gobierno p ara dotar 
de cred ibilidad a la nego­
c iac iones. 

Mientras tan­
to. el Gobier­
no de Belice 
solici tó al de 
Gran Bretai'rn 
e l a um e nto 
ele u presen­
cia militar en la región y el 
equipamiento ele las fuerza 
armadas de Belice. a pesar 
de que el Gobiern o ele Gua-

temala le propuso al ele Be­
li ce reso lver el clife rendo 
por medio pacífico y ele 
acuerdo con los principios 
del D erecho I nternacional 
America no. 

El Gobierno de Guatema la 
manifiesta que su ejérc ito y 
la fuerzas ele eguridacl han 
rec ibido ó rdenes de actuar 
con suma prudencia. caute­
la y serenidad . Fiel a esa ,·o­
cación pacifista. el gobier­
no guatemalteco reitera que 
n o esca tim ará e · fu erzos 
para logra r la solución defi ­
niti va al di ferencio te rrito­
rial. para lo cual mani f iesta 
su disposición ele acepta r 
como vincu lante el fa llo ele 
la in rancia escogida que 
pueda resolver el con flicto. 
cualquiera que sea el resul­
tado. 

Para darl e so lu c ió n a los 
conflictos terri toriales ex is­
tentes en el i uno, los pre­
sidentes ele Centroamérica 
)' Panamá han anu nciado su 

co mpromiso 
d e re o l ver. 
mediante el 
diálogo, l as 
diferencia li ­
mítrofes que 
afectan a sus 
p a í ·es y 
anunciaron 

nuevos esfu erzos p ara re­
lanzar y darl e mayor impu l­
o al procc o de integración 

reg io nal . • 
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El primer Tribunal de Justicia Internacional 

Orígenes de la Corte Centroamericana 

Tito Mosquera lrurita 

uando . h ace a lg unos 
años. e cribí una obra so­
bre la Corre Internacional 
de Ju ·ricia de La Haya 1 • 

encaminada p rincipalmen­
te a divulgar la importancia. 

trascendencia y funcionamiento de 
este pre tigioso tribunal, expresaba cómo 
habían sido lo cinco e taclo del istmo 
cenrroamericano los primeros en e ·tab le­
cer una Corte Internacional ele Ju ·ticia. 
en lo que constituyó el primer tribuna l 
permanente de justicia internacional que 
ha tenido el mundo. En efecto. si bien 
años atrás se había creado una Corte Per­
manente de Arbitraje, a raíz de la prime­
ra con ferenc ia ele La Haya ce lebrada en 
1899, ésta con, istía básicamente en un 
listado ele personas competentes para ser 
designadas como árbitros. lo que final­
mente no se llevó a cabo, pues las par­
tes interesadas no pudieron ponerse de 
acuerdo sobre la manera de seleccionar 

1 
Editorial Tem1s; Bogotá, 19B5. 

- f------ , 
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Doctor e11 Derecho de la 

C11icersidad del Cauca 

Emhcy'ador e11 retiro de la 

Correra Diplomcítica y 

Co11s11lar de la ReplÍblica 

t.:,·-Embajador de Colombia 

a11te las ReplÍblicas de 

Xicaragua y El almdor 

a los juece •. El problema ra­
dicaba en que la. grandes 
potencias in istían en tener 
permanentemente a su • re­
presentante en la Corte. 
mientras las potencias meno­
res pretendían lo mismo, in­
vocando para ello el princi­
pio de la igualdad jurídica de 
los Estados. 

E algún tiempo despué 
cuando surge, erdaderamen­
te la idea de crear una Corte 
Permanente de Justicia dife­
rente de la Corte Permanen­
te de Arbitraje. iniciativa que, 
como es ..,abido. correspon­
de desarrollar a las jóvene 
nacione.., cent roamericana 
que ya cenían conciencia de 
crear un cribunal para dirimir 
la contrO\ ersia • de carácter 
internacional y mante ner 
inalterable'> la paz y la armo­
nía. sin nece idad de recurrir. 
en ningún caso. al empleo de 
la fuerza y mucho menos a 
la declaratoria de guerra. Ya 
desde entonces. Centroamé­
rica sentaba la · bases de lo 
que hoy se conoce en el 
mundo encero como la cul­
wra de la paz. de la confra­
ternidad y del derecho. 

Pero como detrás de todo 
gran ideal iempre hay un lí­
der que lo impul e y lo haga 
rea lidad. e · al notable juri ta 
nicaragüense José Madriz a 
quien le es asignado el hon­
roso encargo de ·acar adelan­
te el proyecto de crear una 



Corte Permanente de Justicia 
para Centroamérica. Hombre 
de profunda ven,ación jurídi­
ca . admirado y resp etado 
dentro y fuera de su patria. 
eminente soció logo e histo­
riado r. le correspondió repre­
'>entar a l'\ icaragua en las me­
morahles Conn: nc io nes de 
Paz y Amistad Centroa meri ­
canas. ce lebradas en \X'a­

'>h ington del 25 de nm ·iem­
b re al 2<.J d e dic iembre de 
1907. G ra cias a sus conoci­
mientos en los temas de de­
recho público. es el doctor 
.\ ladriz, según seri os testimo­
nios ele la época. quien lle,·a 
Lt ,·ocería y sw,tenca acerta­
damente la iniciatirn ele crear 
la Corte ele Justicia Centro­
americana. com ·iniéndo ·e en 
el auténtico inspirad o r ele 
e -,ce trascendental propósito. 
<.orno consta en diversos do­
cumentos d e las re ferid as 
Conferencias de Paz y Amis­
tad. entre ellos. la Conven­
oón constirutiva del citado 
tribunal y su protocolo acli­
oonal. 

Lo nombre ele quienes re­
pre.,entaron a sus respectivos 
pabe., en la memorable cita 
lo., registra la historia con es­
pecial admiración y g ratilllcl . 
pue-, ellos se merecen el bien 
de los pueblos que creen en 
la normativiclad jurídica de 
, ,., Estados. Así. junto al cloc­
¡ ) r .\ladriz actuó también po r 
, u país el señor don Luis F. 
C..Jrc1. mientras que po r Cos-

Ongenes de la Corte Centroamericana 

ta Rica lo hacían el licencia­
do don Luis Anderw n y el 
seño r don Joaquín B. Cah·o: 
por Guatemala. el licenciado 
do n Anto nio Batres 
.J ::í uregui. e l cloetor 
Luis To ledo I lerrane 
y don Vícto r Sánchez 
Ocaña: po r I lonclu­
ra s, e l d oc to r Po-
1 ica rpo Bo nilla , e l 
doctor Ángel Ugan e 
y d o n Constantino 
Fiallos. y po r El ' al­
vaclo r. el doctor al­
vado r Ga llegos. e l 
docto r , ah'aelor Ro­
dríguez Gonzá lez y 
do n Federico 1\lejía . 
El 20 de diciembre 
ele 190 -de ello ,·an 
a cumplirse 93 años­
estos insignes centro­
america nos rubrica­
ron con sus firmas no 
só lo la Convenció n 
constituti,·a de la na­
ciente Corre, precur­
so ra de la actual Cor­
te Internacional de La 
1 laya. sino siete con­
,·enios más ele suma 
imponancia. alu ·i­
vos a la extradi­
ción, al estable­
cimiento ele una 
o ficina interna­
c io nal ce ntroa­
mericana encarga­
da ele la ,·igilancia y 
cuidado ele los intere-

E algún tit::mpo después cuando surge 

\'t:rdaderamente la idea de crear una 

Corte Permaneme de Justicia diferente 

de la Corte Permanente de Arbitraje. ini-

ciativa que, como es sabido, corre!>pon-

de desarrollar a las jóvenes nacione • 

centroamericana que ya tenían con-

ciencia de crear un tribunal para diri-

mir las controversia de carácter ínter-

nacional y mantener inalterables la paz 

y la armonía, in nece idad de recurrir, 

en ningún caso, al empleo de la fuerza 

y mucho menos a la declaratoria de gue-

rra. Ya de de entonces, Centroamérica 

sentaba las bases de lo que hoy se co-

noce en el mundo entero como la cul-

nira ele la paz. de la con-

fraternidad y del 

derecho. 

se ele la regió n, a la - cornu­
nicacione:, (construcción del 
Ferrocarril Panamericano). al 

- --· 
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establecimiento de un ln~11-
tuto Pedagógico Centro­
americano. a las futura.., con­
fe rencias centroamerican;h. 
al Tratado General ..,obre 
Paz y Amistad. y un com e­
nio adiciona l a e re imtru­
mento. 

Estos tratados trajeron como 
consecuencia la creación de 
la Corte Permanente de Ju'>­
ricia Internaci onal Centro­
americana. inaugurada el 2'; 

de mayo de 1908 en la ciu­
dad ele Can ago, Co:,,ta Ric,1. 

la cua l fue su ede ofici.il 
Sin lugar a eluda . pue-

de decirse que e..,ro, 
ocho convenio:, con ­
ti enen la esencia de 
lo que constituye el 
Derecho Intern.100-
nal Centroamencan 1 

)" son aporte mU} \ a-
}io o al Derecho Inter­

nacional Americano. En 
virtud ele la invitación he­

cha conforme al artículo 11 
de l Protoco lo firmado en 
\X1a. hington el 1- de ">ep­
t iembre ele 190- por lo re­
presentantes de la · cinco re­
públicas centroamericana,. 
e tuvieron presente.., en t -
da las cleliberacione.., le , 
·eño res representante.., del 
Gobierno de l o:, E">t.1d > 

nido Mexicano . Embaja­
dor don Enrique C. Creel ,. 
el representante del Gobier­
no de lo fatados Cnido .., de 

mérica. eñor \X' illiam 1 
Buchanan. 

Centroamérica. · en donde 
de rato en rato parece ha­
ber tiemp< p.1ra oh·idar an­
t1~uo e in1u,tificados ren­
core, ) para bu,car la tan 
anhelada unión". dio un 
pa o e emplar al inaugurar 
el pnr.ier "enodo ele la Cor­
te de Ju,r u.1 Cenrroameri­
c:ina t,.. __ íecha anotada ; el 
,e..! ... :--.> pen >do del Tribu­
nu , e me, el 25 de julio 
de . . ... ) uuró hasta 19 18, 
cuando lerminó ..,u · funcio­
ne, a raíz del controvertido 
Tratado -chamorro-Bryan ... 
d cual cedí:l prácticamente. 
-a perpetuidad" y ··con 
indi r rr.·nado~ derechos ... 

a lo, :::,',.d"> Cnido. la 
zona~· .__.,.11 de :\ica ragua 
) otro prh =!eg10.., que lesio­
naban lo, derechos de Cos­
ta Rica en e! Río an Juan y 
afec1aban lo derecho de 
i:ondom.:- de El alvador 
) Hondt.."-' , )bre el Gol fo 
de Fon, e .... _ 

e rató. en , erdad. de un 
r. unal re~ional que regu­
ló con eficacia la ,·ida ad­
mam 1ratn:1 y jud ic ial de 
Cemroameric:i y que. duran­
le el uempc <le ,u existen­
cia cumplió tin , obresalicn­
te papel. :?aná ndo e la 
admiraaón , el respeto del 
re,to del rrundo. Oe:,de e e 
hermo, o .Jgar de Costa 

Rica. r - -~ de h is ro ria y 
de ~randeza e pirirual. e 
pro~eclo la 1m.1gen juríd ica 
de \ménca ~ ,e ..,enraron las 



e , para la o lució n pací­
ca de la controversias en­

i-e • J ., Esta d os . In fortu ­
d;imente. este au gu sto 

lr bunal só lo func io nó diez 
... e del 25 el e mayo de 

a l 12 d e mar zo ele 
. consagrados po r en­

er al estudio de diferen­
e , ca .,os q ue habría n d e 

" -.rícuirse en impo rtantes 
.an·e~edentes p ara el desa­

lo internac io nal. tales 
mo. p o r ejemplo , el de 

e e,ar al indiv iduo a la ca­
e _ona de --sujeto interna-
on:11-. el del voto razona­

do , o to ele mino rías, o el 
retere nre a l a 13ahía d e 
F n-.eca . reconocida como 
u en la sentencia p roferi­
da el 9 de marzo de 1917. 

Cabe anotar. ele o tra parre. 
que la Corte Permanente el e 
Ju, -1cia Internacional , crea­
da con posterio ridad por la 

1edad de las Nacio nes. 
ce ~enzó a funcionar el 30 
dt: enero de 1922, con sede 
permanente en La Haya. Ho-
anda En 1945, al terminar 

b , ho.,tilidades armadas que 
habían d esencadenado la 

e~unda Guerra Mundial , la 
u nferencia de San Franci ·­
e ) rganizó la Corte Inter­
nadonal de Justicia, destina­
cL a continuar la obra de u 

mece. ora. La naturaleza de 
e ta Corte. u o rganizació n. 
... _ competencia y reglas ele 
r,.. ,cedimiento están consig­
r..1da-, en la Carta de las Na-

Orígenes de la Corte Centroamericana 

ciones Unida . su -
crita el 26 de junio 
de 19-1 5, y en el Es­
ta tur o co rres p o n ­
di ente que forma 
parce de ella. 

Como americanos y 
como estud io o. del 
derecho internacio­
nal. resulta muy sa­
ti sfacto rio evocar la 
memo ri a de aq ue­
llos centroa meri ca­
nos que creyero n y 
confiaron en el de­
recho de gentes co­
mo único medio po ­
sible para el arreglo 
d e las difer enc ia s 
internacio nales p or 
m edios p ací fi cos. 
Ellos siempre tuvie­
ro n en cuenta la 
conocida frase 
d e l inmo rtal 
auto r el e La 
Di\· ina Co­
media . co n­
vertida en ley 
d e l mundo: 
·' D o nd e q u i e r a 

Escudo de armas de la ciudad de Cartaso, 

Costa Rica, sede de la Corte Centroamericana 

Estos tratados trajeron como conse­

cuencia la creación de la Corte Per­

manente deJusticia Internacional Cen-

troamericana, inaugurada el 25 de 

mayo de 1908 en la ciudad de Cartago, 

Co ta Rica, la cual fue su sede oficial. 

in lugar a duda ·. puede decir e que 

esto ocho convenio contienen la 

esencia de lo que constin1ye el Dere-

cho Internacional Centroamericano y 

son aporte muy valioso aJ Derecho In-

rernacional Americano. 

Centroamérica, "en donde de rato en 

rato parece haber tiempo para olvi-

dar antiguo e injustificados rencores 

y para buscar la can anhelada unión ... 

dio un paso ejemplar al 

inaugurar el primer 

período de la Corte 

de Justicia Centro-

americana. 

que pueda surg ir un li-
tigio . debe dictar e una sen-
tenc ia. •• • 

481----: 





Alternativas para un Servicio 
Consular en crisis 

Mauricio González López 

1 aceptar que, producto de 
la agudización de nue tro 
conflicto interno, un núme­
ro muy importante de co­
lombiano · ha decidido 

asentar e fuera del país sin 
conceb ir el regreso como una 

opc1on siquiera mediata (¿exilio?). es un 
ejercicio que resulta poco estimulante pero 
ciertamente necesario. De e ta contundente 
realidad empiezan a ocuparse cada vez con 
mayor frecuencia analista · loca les, extran­
jero . organizaciones no gubernamentales 
y ha ta o rganismo internacionale . 

Las apreciaciones vertida - al respecto han 
sido diversas. en oca iones juicio ·a , aun­
que por lo regular)' de manera equi,·oca­
da. se trata de reproducir esquemas que 
en u momento se utilizaron para revis,ir 
lo casos de otro países del área que pre­
sentaron en un pa ado cercano migracio­
nes importantes (Argentina, Chi le, Uruguay, 
etc.). La realidad de la ma i,·a emigración 
colombiana e otra, con algunas similitu­
des pero también con marcadas diferencias. 
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in embargo. el mo tivo de 
este análisis no \'a dirigido a 
profundizar las causas de la 
emigración colombiana, co­
mo tampoco pretende e, ra­
blecer un perfil ele la mi ·ma. 
Lejos de esto. lo que se bu'>­
ca es llamar la atención so-

la.r!!o de ,-aria, <lecadas para 
,eñ.1lar ~ funuones son los 
m.,!ll , , podrían sinteti­
zar e::enaalmeme a~í: 

• , enaa a~ 1nnacionales 

bre su · efecto · y, en concre-
to . sobre uno de ellos. que 
toca ele lleno la es fera de 
competencia del ,[in i ·ten 
de Relaciones Exterio re'>. Me • 
refiero a los altos niveles 
de servicio y atención que 
hoy reclaman las crecien-
tes comunidades colom- • 
bianas asentadas en el e -
terior. 

Si re\'i amos ele manera inte­
gral la normati\'a que re~u 
el Ser\'icio Consular colombia­
no. encontraremo· que. roa 
lenguaje. y e, tilo!) d1forente, 
los conceptos utilizado, a 

• 

men ,a, funciones 
na e e.e .1uxilio judi­
e..'\'.ped1ci 1n de clocu­

u .. ~a&._ • ...., de 1demiclacl y ges-

Pci:x::xx:'léln ue comunida­
co10:nb1 .. n .. 1<, en el ex-

hural y cienrí-

económica (co-



Com ·ención de \'iena sobre 
Relac io nes Consulares d e 
1963 (Art.59). de la cual Co­
lomb ia es Parte. 

Lo cierto e que al Se1Ticio 
Consular colombiano nunca ·e 
le brindó la oportunidad de 
cumplir a plenitud con todas 
la'> responsabilidades asigna­
das. En un proceso que po­
dría calificarse de --con fusión 
administrativa ... coad\·uvado 
por una absurda superposición 
de competencias con otros 
entes estatales ( los de ·apare­
cidos Proexpo y Colcultura. las 
oficinas del :-. linisterio de Co­
mercio Exterior. Proexport y 
otros más). se admitió que. de 
manera colateral al cumpli­
miento de la primera de las res­
ponsabil idade señaladas. los 
de-.pachos consulares intenta­
~tn atender e\·entualmente las 
otras tres. 

, i b ien esto ocurría en el pa­
'>,tdo como algo ··accidental .. . 
ahora acontece de manera ló­
gica e ine\'i table. El Servicio 
Consular Colombiano está 
hoy en día desbordado por 
la demanda de asistencia 
que hacen las comunida­
des de connacionales resi­
dentes en el exterior, y en 
la actualidad, más que nun­
ca, carece de los recursos 
humanos y técnicos para 
atender otras funciones. Es 
decir, es un servicio sin ca­
pacidad de respuesta a lo 
que la coyuntura exige. 

A1ternat1vas para un Serv1c10 Consular en crisis 

~o se quiere con esto desco­
nocer la encomiable labor de­
sarro llada po r nuestro cuer­
po consular. que. con gran­
des ca r e ncia-. de 
in fraestructura pero 
con una indecl inable 
,·oluntad ele sen ·icio. 
mantu,·o nin:les muy 
aceptables de aten­
c ión a los co nna­
cio nales. \'iral resul­
tó para ello el con­
curso prestado en los 
últimos años por lo:-i 
func ionarios de Ca­
rre ra. qu ienes, con 
sentido de prof es io­
nalismo, han ido re­
cuperando la imagen 
de una instituc ió n 
com o la con sular. 
que estuvo ine\·ita­
blemente asoc iad a 
con el favo r po l ítico 
y las prebendas hu­
roerá ricas. 

Pero el escenario ac­
tual es muy comple­
jo y se p resenta ina­
plazable una refor­
mulación 
conceptual 
del "Servicio 
Consular ". 

El motivo de este aná li sis no v a 

dirigido a profundizar la ca usas 

de la emigració n co l ombiana, 

como tampoco pretende es ta• 

blt:cer un perfil de la mi ma. 

Lejos de esco , lo que e busca 

es llamar ate nción sobre su 

efecto · y , en concre t o , sobre 

uno de ellos que toca de lleno 

la esfera de competenc ia del Mi­

nisterio de Relaciones Exterio­

re!:> . Me refiero a los al tos nive­

les de servicio y atenci ó n que 

hoy reclaman la creciente co-

munidade co lo mb iana asenta-

das en el exterior. 

i\ l ie ntra s Co­
lombia mantie­
ne una estruc­
tu ra ele aten­

c ialmente y, 
además de las 
dificultades ha­

ción consular con el mismo 
formato ele hace treinta año ·. 
su población asentada en el 
exterior ha crecido exponen-

hirua les que encontraba el 
emigrante, nuestros compa­
trio tas tienen que enfrentar 
hoy nuevos peligros corno el 

e------



o r bis Re,,1sta de la Asociacion 01plomauca y Consular de ( o o· o ' 

resurgir de la xenofobia o un 
'Ofisticado tráfico de per.,o­
nas con fines de explotación 
económica. 

Pero. ¿cómo acometer e-.ca 
reí o rmu lació n? Esencialmen­
te , comenzando por la 1-

guiente tareas: 

• Un repo icionamiento de h. 
importancia que las in tan­
cias de decisión polÍlica de 
la Cancillería y del Gobier­
no en general le conceden 
al ervicio Con. ular Dehe 
corregir e la errada percep­
ción de que e. te -.en 1cio 
cumple un papel adjetho 
dentro de la re:,pon h li­
dades del ~lini ·terio de Re­
lacione Exteriore'> y qut' en 
lo que tiene que ,·er e >n la 
representación con.,ular del 
país e puede impro, b.11' 

·in mayor riesgo. 

• na priori zació n de la 
responsabilidade-. que de­
ben atender la-. oficina, 
con ulare . Este re<. rdena­
miento debe ser pr .duct.o 
de una reflexión cuidado­
sa pero urgente. com oca­
da por la Cancillen.1. ron 
la participación amplia , 
plural de diferente-.. ,ecro­
re de la ocied-d que 
analicen ponderad .. mente 
la rea lidad de nue,trJ erm­
gración. La Carrer .. ..tpor­

taría la valiosa expenen­
c ia de sus miembr para 
garantizar. entre otr.L'- co-

, a, . el e, nar que e ca iga 
er- .... a~nó, r,cm, funciona-
. ,_ ... que repllan lo de -
- r-Jnado-. experimento 
de unponar forzadamente 
del ~or pm ado mode­
lo, wulmente inviable 
para , e,·ructura - oficia­

le 

• En e te < rcten de idea . 
debe p .... rar e la con­
ceruración ae e fuerzos en 
la pons3 ilidad ele asi -
lenoa a l. nnacio nales. 
bu nd e-.cablecer un 

cotomt>ia.f' y -.u con ula­
d en la confian­

Z3 pr Juce un buen 
~,ao p -,.ra lo cual será 

portame la rac i o na­
hzaoón de recu r o fren­
e a ema, l.Omo el de lo 

er idos 1ue demanda­
n en el pa ado gran 

~---•"'-"n ..¡ue hoy deben 
cederle el :-' o a otro má 

• Es mpe". -.o lograr un 
ir., ) de serv icio 

J entidade gu­
:...le • que tienen 

r e n la gestió n 
Regí traduría 

CJel fataclo Civil , 
encía de oca­

~¡ tro. Fiscalía 
J e la :-Jaci ó n , 
Cc lombiano de 

-~-,,.,._r Familiar, entre 

e, e e "otro país" 
e '1 d exterior, e 



responsabilidad de Lodo el 
E..,tado y es una obligación 
que no se puede segmen­
tar. 

• Debe darse un sa lto . igni­
ficaLivo en materia de do­
tación ele recurso humano 
y Lecnológico para las ofi­
c inas consulares. Es así 
como debe rediseñarse la 
planta de personal del er­
,·icio exterio r en general. 
al tiempo que debe pasa r­
se a etapas superiore • de 
dotación técnica que per­
mitan una infraestructura 
con solvencia para afron­
tar crecienLes fl ujos de 
usuarios. 

Como un reíerente de incues­
tionable valor para esta tarea, 
re ·ulLa el documenLo emana­
do de la última reunión ele 
cónsules colombianos acredi­
tados en Europa. To kio y 
! long Kong, celebrada en Gi­
nebra en julio del presente 
año, e intitu lado "Nuevas 
responsabilidades del Ser­
vicio Consular hacia la Co­
munidad Colombiana en el 
exterior". Lo recogido en el 
citado texto, presenta una 
percepción directa y detalla­
da de la ejecuto ria con ular 
actual. en siLios en donde las 
,·ivencias ele nuestros compa­
triota · so n cada día más 
agobiantes. 

Debemo considerar que está 
en juego mucho más que el 

A,ternat,vas para un Servicio Consular en crisis 

prestigio de la Cancillería o 
el correcto recaudo de unos 
recursos en di\'isas que resul­
Lan de importancia para el te­
soro nacional. Esta-
mos ante un episodio 
sin precedentes que 
compromete la cohe-
ió n de nuestra na­

cionalidad. en el que 
no hay que perder de 
,·ista que un alto por­
centa je ele nuesLra 
población emigrante 
opta rá por u na se­
gunda nacio nalidad. 

De la adecuada pre­
encia que haga el 

Estado frente a su · 
úbdiLo en el exte­

rio r. depende en gran 
m ed ida que esLos 
conserven su arraigo 
y lo inculquen a sus 
de ·cendientes. Las 
incom ·eniencias de 
un exilio deben con­
trarrestarse con ac­
ciones rápidas. den­
tro de las que no 
pu ed e fa l ta r una 
atenc ió n con­
sular ágil. con 
capac idad d e 
respuesta a ne­
cesidade pri­
marias. 

Omitir la im-

Como un referente de incue tio-

nable valor para esta tarea, resul-

La el documento emanado de la 

última reunión de cónsule • colom-

bianos acredilado en Europa, 

Tokio y Hong Kong, celebrada en 

Ginebra en julio del presente año, 

e inti tulado - uevas re pon abili-

dades del ervicio Con ular hacia 

la Comunidad Colombiana en el 

exterio r ". Lo recogido en el cila­

do texto , presenta una percepción 

directa y detallada de la ejecuto­

ria consular actual , en sitios en 

donde la v ivencias de nuestro 

compatrio tas son cada día má 

agobiantes. 

portancia del ervicio Consu­
lar en la coyuntura que afron­
ta la emigración colombiana, 
resulta irresponsable. • 
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Fronteras: 
Reto total para la Cancillería 

Hernán Mauricio Cuervo Castellanos 

"/ 1w Ley 110 es la salida pam 
solt1cio11ar prohlemas. 

si 110 el espíril 11 
co11 que la misma se aplica ... 

Rica r do Monte negro Coral 

emro del di,·er ·o grupo 
de acciones que marcan 
el derrotero de la Canci­
llería colombiana del si­
glo XXI, ademá~ de ··pro-

fundizar la agenda bilateral 
con los pabes de América 

Larina y el Caribe .... con Venezuela ... 
la demarcación de la frontera terre tre. 
la del imitación de áreas marinas y sub­
marinas. las cuencas hidrográficas. las mi­
gracione~ y lo~ ríos internacionale • .. :·1

• 

se deberá encargar de una valio a, muy 
responsable, loable y necesaria tarea en 
materia de desarrollo fronterizo. tenien­
do en cuenta la actuales ci rcunstancia~ 
de a111e11aza en las fronteras. 

1 
www.m1nrelext.g0v.co/pag1nas/m1n1sterio 



Q r bis Re,,sta de la Asociacion o,plomá(,ca y Consola, de Colombia 

------• 
eg1111do Secretario de 

Relaciones EYteriores de la 

Carrera Diplomática y 

Consular de la República. 

Reingeniería de Procesos 

J\fi11isterio de 

Relacío11es E.,yteriores. 

La nueva tarea asignada forta­
lece aún má la Dirección Ge­
neral de oberanfa Territo rial. 
por cuanto el objetivo general 
e enmarca en recibir y anali­

zar ·'(. .. ) las iniciativas y accio­
nes relacionadas con las zonas 
de frontera, será el vínculo per­
manente entre establecimien­
tos públicos y privados y ela­
borará planes especiales de 
desarrollo económico y social 
para las zona de frontera y 
las Unidade Especiales de De­
sarro llo Fronterizo"2, con lo 

2 
Artículo 40. Ley 191 del 23 de 

julio de 1995. "Por medio de la cual 

se d ictan disposiciones sobre Zo­

nas de Frontera·. 
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cual contribuirá en mayor me­
dida a la salvaguarda y pro­
moción de los intereses nacio­
nales y el mantenimiento de 
la integridad territorial. 

La Consejería Presidencial de 
Fronteras, creada egún dispu­
so el artículo ➔O de la Ley 191 
ele 1995, fue suprimida en di­
ciembre de J 999 y sus objeti­
vos y funciones trasladados al 
Ministerio de Relacione Exte­
riores. El nuevo reto parte, en­
tonces, del desarrollo que debe 
bu car la Cancillería para las 
funciones enunciadas en los 
inciso· b y c del mencionado 
artículo ➔O: promover y coor­
d inar acciones con agencias 
del Estado. entidades pública . 
pri,·adas. de cooperación in­
ternacional y con gobiernos 
extranje ro para el cumpli­
miento de la Ley. 

El propósito constitucional de 
1991 que recoge la descentra­
lización administrativa para el 
de arrollo regional y busca el 
crecimiento económico y o­
cia! de los sectores, provincia 
y regiones fronterizas, se pla -
mó en la Ley 191 de 1995. 

En diciembre de 1999 y marzo 
de 2000 e realizaron un se­
minario y un foro sobre fron­
teras colombianas, realidade . 
limitaciones, potencialidades 
de las zona • ele frontera y efec­
tividad de la Ley de Frontera , 
con el auspicio de la Escuela 
Superio r de Administración 

Pública (ESAP) y la Contralo ría 
General de la República. Los 
resultado. y conclusiones a los 
cuales se llega con este cipo 
ele acti\'iclacles académicas en 
las que participan todo los 
sectores y actores en el tema, 
tienen que ser el paradigma a 
seguir en el desarro llo de las 
nue\'a, funciones de la Canci­
llería como Consejera Presi­
dencial de Fronteras. 

Hasta la fecha. se ha intenta­
do buscar el desarrollo de la 
Ley para dar eficacia al conte­
nido de la norma: sin embar­
go. la mi ma se ha regulado 
·in consultar su operatividad 
y sin el debido . eguimienro a 
su aplicación. :--:o e han teni­
do en cuenta las sugerencias 
basada · en el de ·arrollo de las 
im·estigaciones y experiencias 
obtenidas por alcalde y go­
bernadores de la regione o 
zona~ de frontera. en tema 
como etnias. derechos huma­
no , protección y preservación 
del medio ambiente. debilida­
des r fortaleza específica ele 
cada región, intercambio co­
mercial fronterizo, educación. 
de arrollo de industrias y tri­
buto . 

La realidad má destacada de 
la fronteras es y ha sido la 
mi ma: el aislacionismo per­
manente. la atención esporá­
dica o el recuerdo de su exis­
tencia :1 causa de una tragedia. 
emergencia o amenaza. Aquí 
cabe perfectamente la gran li-



mitante de la fronteras, e pe­
cia lmente las colombianas, 
cual e el hecho de formar 
parte de las fronteras internas 
o interio res del país. concep­
to del ejército chileno que re-
ume de manera magistral esta 

realidad fronteriza: "Espacio 
terrestres bajo soberanía, no 
vinculados total o efectivamen­
te a la acción del gobierno 
central y/ o regional , donde ·e 
dificulta el ele arrollo de las ac­
tividades humana y producti­
va por su distancia del núcleo 
vira l y geohistórico del país; la 
ausencia de vía de comuni­
cación, influencia económica 
y cultural extranjera y la per­
cepción ciudadana colectiva 
en cada uno de los espacios 
geográficos ele constituir un 
ente diferente eparado y pos­
tergado del resto de la pobla­
ción nacional y que no alcan­
za a di frutar del bienestar 
general debido a factores geo­
gráficos ad ver os. " j 

Cabe agregar, de todo modo ·, 
algunos aspectos que faltan al 
espíritu de la Ley 191 de 1995, 
Ley General de Fronteras: 

La Ley intentó generaliza r o 
unificar la iruación de fronte­
ra sin tener en cuenta que cada 
región tiene su propio ambien­
te, su propia cultura ocial y 
económica y que existen ras­
gos culturales e histó ricos si­
milare y compartidos con sus 
países vecinos. iguió de es­
pa ldas a nuestro mares, de-

jando casi sin piso el desarro­
llo fronterizo del Pacífico y del 
Caribe. aunado lo anterior a 
que lo monto por partida 
presupuesral a depar-

Fronteras, Reto total para la Cancillería 

tamentos y munici­
pios fronterizos no su­
peran el 3%. por cuan­
to la Ley no se incluye 
en el Plan General de 
De ·arrollo. e mantie­
ne, de esta manera. la 
falta de oferta de ser­
vicios públicos y co­
municacione eficien­
te y permanentes. En 
el 95% de los depar­
tamento fronterizos 

La Con ejería Presidencial de 

Fronteras, creada según di pu o 

el artículo 40 de la Ley 191 de 

1995, fue suprimida en diciembre 

ele 1999 y sus objetivos y funcio-

nes tra ladados al Mini teri o ele 

Relaciones Exteriores. 

es e,·idente la necesidad de in-
versión ocial: la · fronteras no 
reciben ni iquiera la señal de 
la televisión colombiana, por 
lo tanto , ignoran el acontecer 
del paí • y conocen más lo 
problemas y vida cotidiana de 
los vecinos. 

La globalización no tiene mar­
cha atrás. e debe pen ·ar en 
una e pecialización de trabajo 
por regiones fronteriza , lo 
cual favorece de acuerdo a for­
taleza . debilidades y compe­
titividad de cada región. te­
niendo en cuenta que todo 
los paíse producen lo mismo 
y compiten entre sí. El proce­
so de integración en América 
l atina es cada vez más com­
plicado y difícil, y su econo­
mías volátiles e ine cables son 
producto de las bruscas íluc­
tuacione en la devaluación y 
en las tasa de cambio. 

Las zona fronteriza se for­
talecen co_n el desarrollo de 
acciones conjuntas. El a pec­
to educativo cu mple, para 
ello, un papel fundamental, 
al ex i · cir la necesidad de 
centro académicos de fron­
tera con cátedra articu lada . 
Lo anterior ofrece la gran po­
sibilidad de conocim ien to 
mutuo inrerregional 
(costura) y la de ar­
ticulación de pre­
juicios y tabús co­
munes (ruptura). 
Adicionalmente. es 
evid ente que en 

3 
MONTERO JARAMILLO, Patricio. 

"Chile, Nuevo concepto de fronte­

ras interiores", en "Las fronteras 

colombianas"• Ponencias del semi­

nario. ESAP. Bogotá; marzo de 2000. 

Página 44. 
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las zonas de frontera se des­
conocen las normas exb1en­
tes sobre fronteras y el fun­
c io namiento del comercio 
exterior. Se han creado Zo­
nas Económicas Especiales 
de Exportación (ZEEE). pero 
sus habitantes no conocen 
sus beneficios ni M I forma de 
operar. Adem~ís. no ·e pue­
de dejar de lado la gran di­
ferencia que hay entre polí­
ticas de comercio internacio­
nal y lo que es el comercio 
intcrfronterizo. el cual re­
quiere un verdadero aná lisis 
y estudio. 

D entro de las acciones con­
junta e debe contar con el 
fortalecimiento de la eguri­
dad fronteri za. aspecto que 
garantiza a Colo mbia l:i dis­
minución de las ··amenazas·· 
a lo largo de sus fro nteras, 
por cuanto escasean meca­
nismo· eficaces para contra­
rrestar el contrab ando d e 
material bélico. el incremen­
to del narco tráfico y de 
indocum e ntad os, homici­
dios. falsificación de mo­
neda, piratería terrestre y 
tráfico de armas. 

Ante tan desolador panora­
ma. in embargo. los aspec­
tos positivos y \·entajosos son 
variados para alentar un pro ­
grama eficiente que vaya en 
pos de la integración y con­
certación con los demás Es­
tados. especialmente los fron­
terizos terrestres y marítimos. 
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Las zonas fronterizas abren 
posibi lidades de articu lar 
sociedades y abrir las comu­
nidades dentro del ámbito de 
integración y globalización: 
tienen d inámica propia: son 
el laboratorio de la inte­
gración: demuestran un alto 
grado de interdependencia 
mutua que debe apro\·echar­
se: ofrecen alta oferta y alta 
demanda del mercado fron­
terizo y mano de obra bara­
ta. Son área::, de aprovecha­
miento y consen ·ació n de 
recursos naturales y cultura 
participativa. además de es­
tar habitada , por pcr ·onas de 
mentalidad comerciante. 

La Cancillería. en ·u nue\·a 
función d e Conseje ría en 
Fronteras y en apoyo al de­
sarrollo de la Ley de Fronte­
ras y su aplicación, debe tra­
bajar en coordinación con lo'> 
diferentes ;\ l inisterios o ent i­
cJades del gobierno que ten­
gan influencia directa o in­
di recta sobre el tema de 
frontera . generando accione'> 
con junta:. para decerminar y 
promover toci as las zona'> 
fronterizas y ele antemano co­
nociendo. entre otro!:!: 

• Con el Ministerio de De­
sarrollo, los planes de \·i­
\·iencla urbana y rural en 
las zonas fronterizas. lo-, 
planes de ordenamiento 
territorial (enfoque de de­
sa rrollo que quieren la" 
áreas metropo litanas que 

de-,ea Colombia en sus 
fronteras y que quieren lo:. 
paíse:, \·ecinos). lo~ pro­
grama .... de "e1Ticios públi­
co" <zona" a las que no 
llega agua potable). Con 
re-,pecto al turbmo. coor­
dinar la aplicación del D e­
creto 12 H de 1996 sobre 
empre"ª" hoteleras. im­
pue'-to'> de bienes de ca­
pital parJ turi.,mo y. en ge­
neral. e'>tudiar incentivos 
e"peliale" para fronteras 
en t''-te tenu 

• Con e l lini terio de Co­
mercio Exterior, la polí­
tic.1 de promoción de ex­

portacione" desarrollada y 
diíigida a la" fronteras. ya 
que e ... rá enfocada sólo so­
bn: d pah y '>obre regio­
ne, peo no '-Obre fronte­
ra" en p.inicula r. En las 
froncerJ'- e" importante 
reg1onahzar la oferta ex­
pon.1ble ~ de, arrol lar la 
cuhur:i exportado ra en 
bu,<. .. de una verdadera 
d1\ ulgación. tanto de las 
norma, de fronteras como 
de lo, beneficios y forma • 
de oper~u del comercio 
fronterizo 

• Con el )lini terio d e l 
~tedio ambiente, los pro­
gram~, de protección ele 
recur narurale:. renova­
hle ~ n) renovable·, te­
niendo en cuenta los di­
n:r, , e,tudio:. de l a:. 
zc n.i-. froncenza:, que rea-



liza dicho ~Jinisterio y. 
además. aspectos como el 
contrabando y exploración 
indebida de recu rsos na­
turales. el comercio ilícito 
de madera, la explotación 
minera (oro). el comercio 
ilícito de fauna y flo ra y la 
deforestación. los trabajos 
sobre cuencas hidrográfi­
cas de uso común. el me­
joramiento del paisaje ur­
bano (arborización). la 
regulación ele caudales en 
las cuencas hidrográficas 
de fronteras y el intercam­
bio de información carto­
g ráfica un i f icada sobre 
cuencas hidrográficas. 

Así, el ~linisterio de Relacio­
nes Exteriores debe aunar ·us 
esfuerzos para apl icar la Ley 
d e Frontera . que no ha 
funcionado ni se ha clesarro­
llaclo. aprovechando los in­
tereses colectivos ele las fron­
teras, sin o lv idar sus actores 
(comunidad-necesidades). la 
oportuniclacles que generan 
la s zo nas ele fro nte ra de 
acuerdo con sus esp ecificida­
des y espec ialidades (cultu­
rales, ambientales. histó ricas. 
comercia les) sin estratificar 
las zonas fro nterizas y. así. 
empezar a construir un Esta­
do desde las fronteras hacia 
adentro. 

El reto: A pesar de los va­
cíos ele la no rma fronteriza. 
es necesa rio que se e ·wcli e 
y busque la forma de apli-

carla adecuadamente. Éste. 
de ahora en adelante. es el 
nueYo papel de nuestra Can­
ci llería. Así. la función del 
1\ Jinisterio no se ,·erá limita­
da únicamente. tal y como 
considera una gran mayoría 
ele compatriotas. a reconocer 
mojone, de línea geográfica. 
sino a el iminar las fronteras 
internas para consolidar y 
fortalecer lasco turas. no lo 
límites sino las uniones re­
g ionales internacionales en 
mar y tierra. 

El Ministerio debe conseguir 
que la Ley de Fronteras, por 
Ley de la República . haga 
parte del Conpes. para lo 
cual co nvien e tener en 
cuen ta , en el e tucli o del 
proyecto de Ley por el cual 
se crea el Consejo Tac ional 
ele Frontera . a la sociedad 
c ivil fronteriza. su estudios, 
nece iclacle • y rea lidades. 
con lo cual estará cumplien­
do con el primero de tres 
p rincipio fundamentales de 
la política exterior co lom­
biana: la concertació n entre 
el E cado y la oc iedad civil 
en la política internacional 
con el fin de garantizar la 
atisfacció n de lo intereses 

nacionales. 

Fronteras Reto to;al para la Canciller,a 

uno de zona fronteriza y de­
jar de ver la integración fron­
teriza solo como un proble­
ma comerc ial. La frontera 
debe ser ,·isrn no como pun­
to de límite con el país ,·e­
cino. sino desde el punto de 
\'isra de ·u vi,·encia y de la 
diferenciación ele problemas 
que deben ser en tendidos. 
sin ciar origen al deterioro de 
la relación bilateral. es decir, 
conceptuar la frontera en tér­
minos más amplios que sólo 
línea divisoria. • 

rr La frontera tradicional es vista 

como ese espacio periférico, 

dentro de un país, que se carac­

teriza por ser una zona de bajo 

desarrollo y por su economía en­

focada al comercio informal con 

la frontera vecina; carente de 

efectivas políticas de Estado, en 

seguridad y soberanía y sin vin­

culación positiva como área de 

influencia geopolítica, de desa­

rrollo penfena-centro y del valio­

so recurso turístico y ecológico, 

inexplorado el uno y vulnerado 

el otro. El límite como línea de 

división se impone a la frontera, 

sin tener en cuenta que ésta abar­

ca una zona compartida, una 

costura entre dos países, con 
importantes potencialidades en 

recursos naturales explota­
De igual modo, e 
debe hacer va ler el 
empeno de ·u ·ti­
ruir el concepto de 
frontera como la lí­
nea limítrofe. p or 

bles y preservables, y 

•• • con comunidades diná-
micas de arraigo histó­

rico, familiar, cultural y 

ancestral. 



Gldo de 111 verdad, formado a partir de otros dos sidos. El supenor, To¡, representa a Mhua, oor exce ex II oe os r;,~ > s 5~ • ca a ofrenda, el paso por la vida 

El mfer1or representa e' alt11r del fueso SIISrado, que exoreSIJ e 011S11ac t orese··e ye ~e 



vida. 

De la paz, el método y la razón 
Femando Alzate Donoso 

a historia humana es una 
historia de guerras. En 
3,357 años, fueron 227 
años de paz y 3,130 ele 
guerra . o sea 13 años ele 
guerra por cada año de 

paz .. '. Coincidiendo con di-
cha afirmación. Boutros Boutros­

Ghali, ex ecretario General ele las Nacio­
nes Unidas, elijo: .. Desde la creación ele la 
Naciones Unidas, en 19<+5, han perdido la 
vida aproximadamente 20 millones de per­
sonas debido a má. de 100 conflictos im­
portante ocurridos en todo el mundo .. 2. Y 
es que la historia de la humanidad, al tiem­
po que ha registrado trascendentales avan­
ce . ha sufrido el impacto ele la vio lencia, 
las guerras y los enfrentamientos, que nos 
recuerdan que el desarrollo del ser huma­
no es aún incipiente. 

1 
"La CIVllta Cattolica"; Roma, 1983 

2 
BOUTROS-GHALI, Boutros. "Informe del Secreta­

rio General de la ONU"; Nueva York, 1995 

C91-----
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" .lli11istro Plenipotenciario 

de la Carrera Diplomática y 

Co11s11lar de la ReplÍblica 

Director Ce11ert1I de 

As1111tos Especiales ( EJ 

.lli11isterio de Relaciones 

EYterior e· 

3 
GARCÍA, Julio César ·curso S :x­

nor de Historia de Colomb a· 

o •.- Lnto podemos decir de 
nue •-- h , toria. que es la vida 
C:.t.. .,.n f")Ueb)o puj.rnte, creati­
,·o \ uaoopdor. dentro de un 
pai, mmen,amente rico. in­
me~ en confl cto, internos y 
, ituaCJOOe- de , ,olencia. Así lo 
re5eno el hi-.t nador Julio Ce-
ar Garoa ... ,en sentenció 

que el '! o XIX · fue para Co­
l moo wu época de perma­
nent ~-- a , 1le . . De con­
tando , n 'udone • internas 
de B Federales, que 
pa.5-aron de.. d número de 
nu , _ errJ-. o ,·iles puede 
concretar.'-e en 10. lo que da 
un promedio de una por clé-

da- En el , i ~lo >-..."'<. Colom­

bi:J no mno exenta de e a 
realic:b. ue. t..omo bien sa­
oemcli. n:ioó en medio de la 

, lil Día ·, u frió 
epoca de la vio len-

de lo'> años cua-
renu ceru de los seten-
u n la guerra del 

~ 

l e enfrentamien­
po, alzados en 

_ ). El . iglo XX1 
de lo mismos 

en Pue,tro país, la 
de a paz se con­

fuerz.1 del tiempo y 
, arome 1mientos en un 

naaonal recurrente y 
__,,. .... ,..,, De tod.1. esa con-

) proce os. más 
hemm alcanzado 

una, má" larga que 
pero ·.-c:-~u.i, al fin y al 
que ,. no haber aten-



dicto el fondo del problema. 
como lo son la desigualdad 
social recurrente. la exclusión 
po lítica y la pobreza crónica. 
no lograron mejo re:, resulta­
dos. Basta decir que Colom­
bia e el país de América Lati­
na que más amnistías po lítica 
ha concedido en los último · 
cincuenta años. in embargo . 
dichas amnistía · no impidie­
ron el grado de confrontación 
actual. 

En nuestra región hemo:, co­
nocido :.ituaciones y guerras 
de alguna manera compara­
bles, naturalmente. con sello · 
característicos e históricos pro­
pio ·. En este último sentido, 
basta con señalar el papel de 
la :,uperpocencias en el istmo 
cent roa me rica no el u ra nte la 
guerra fría y el rol del proble­
ma mundial de las drogas 
ilícitas frente al caso colombia­
no. Centroamérica sufrió por 
década · conflictos y enfren­
tamientos internos que hoy. 
gracia a la imaginación r vo­
luntad de su • propios pueblo . 
supieron superar. con la ayu­
da de acto res externos como 
el Grupo de Contadora. el G-
3, el Grupo ele los Ocho -po -
teriormente tran formado en el 
Grupo de Río-. la 0 1 . la 

nión Europea y la OEA, den­
tro ele us capacidades. 

Por constituir un a unto de 
interés. destacaré lo concer­
niente al p roceso ele paz de 
Guatemala. el cual. en razón 

a mi labor como diplomáti­
co en Ciudad ele ,\léx ico 
pude segu ir de cerca en ca ­
lidad de delegado de Co­
lo mbia e integrante 

De ,a paz, el metodo y la razon 

del Grupo de Pabes 
Amigos ele dicho 
proceso (Colombia. 
España. Estad os 
u nidos. Noru ega . 
~l éxico y , ·enezue­
la). 1\ l últiples re­
un io ne se lle,·aron 
a c:ibo en ~léx ico. 
o rganizadas pacien­
temente por la mo­
derac ió n ele la O. U. 
con la repre en ta­
c ió n de l Gobierno 
guatem alteco y la 
Unió n Re,·oluc io na­
ria lac ional Guate-

En nue tra regió n h em os conoci -

do situacion es y gu erra de alg u-

na m an era comparable . natu ra l-

m ente. con sellos carac t erístico 

e hi tó ri cos propio . En e te úlri-

m o sentido , ba ta eñalar el papel 

ele la uperpo ten c ias en el i uno 

centroamerica n o durante la gue-

rra fría y el ro l del pro blem a mun-

dial de la droga ilícitas frente al 

m alteca ( R G). ca o colo mbian o . 

bajo el apoyo d el 
gobierno anfitrión. que co­
adyuvaro n en u conjunto al 
logro de la paz en Guate­
mala. Hoy reside con no o­
t ro el Embajado r ele ¡\ léx i­
co. André Va lenc ia. quien 
personal mente condujo di­
versa reunio ne del Grupo 
de Amigo · ba­
jo la o ri enta­
c ión del Canci­
ller José Ángel 
G urría . Natu­
ralmente . p o r 
las p ropias ca­
racterísticas de 
cada p roceso. no intento 
hacer una descripc ión com­
para tiva. la cual dejo a los 
lecto res. 

En primer término. debo de­
ci r que el Grupo de Países 
Amigos del Proce o de Paz 
de Guatemala fue un impor­
tante catalizador de las inicia­
ti va política de la comuni­
dad internacional , un factor 
de equilibrio para la parte · 

y un punto de 
ap oyo de l a 
moderación de 
Ja ONU, l a 
cual. al inter­
pretar la nece­
s i dad e d e l 
proce o, bu -

caba al interior del Grupo los 
consensos necesa ri o para 
que éste se pronunciara en 
el sentido que la · circun. tan-
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c ias l o 
requerían . 
mantenien­
do con e ta 
meto do lo -

gía un egui­
miento p erma­

n enLe al proce o 
que obligaba a la par­

res a observar us com­
promiso de manera fi el. 

Por ello, se debe re altar e -
pecialmente el imponante ro l 
cumpl ido entre 1994 y 1996 
por las i aciones Unida , bien 
mediante el impulso del p ro­
ceso por parre del ecrerario 
Ge nera l Bo utros Bo utros­
Ghali, con el apoyo del Con-
ejo de eguridad. bien por 

el Lrabajo serio . di ·penclioso 
y casi artesanal del día a día 

que cumplieron lo'> mode­
rado re de l a o:--:c. Jean 
Arnault y Gilben o Schliner 
ih·a. O b,·iamente. el papd 

centra l lo de ·empeñaro n la-. 
partes (Gobierno y UR:--:G l. 
cuyo · delegados e caracte­
rizaron por un pro fundo re,­
peto mutuo, por contar con 
voceros experimentado '> ~ 

por su \'isión clara de los pro­
pó ·iros y de lo negociable 

La moderación escuchaha -.e­
paradamente a la parte--. ~. 
luego, se reunían entre --.í con 
miras a lograr puntos de acuer­
do. Alcanzados éstos. e infor­
maba en ses ión conjunta JI 
Grupo de Amigos. que no a-.1-.­
ría po r regla general a '>U" re­
unione . En ca o de de acuer­
do, los remas no desaparec1an 
de la agenda. ya que ,e pe,,_ 
ponían hasta que las condicio­
ne · a í lo permitieran. Esta me­
rod o l o g ía, sin duda muy 
prudente, permitió al Grupo 
reaccionar a favor del proce, 
sólo cuando se presentaban I ,, 
momentos de dificultad 

De pué de varios intento pe r 
alcanzar la paz en Guarenu,a 
en las décadas de lo -. ochenu 
y noventa. en e ta oca, 1 n 
dentro de un ambiente neuu-... l 
y con el apoyo internac1c.nal. 
lo resultados fueron cue,rión 
de tiempo. Ello facilitó el fun­
cionamiento de la Asamblea de 
la ociedad Ci, il. acordada 
para ciar cabida a la ..,oued..J 
en la discusión de lo tem.., 

de : .. p;iz. El 29 de marzo de 
19'- ➔ e -... licitó a las 'acione 
Unida-. por acuerdo de la 
partt', la , erificación ele la 
ap A .. ~. n del Acuerdo sobre 
lo, Derec:h -. Humanos", para 
lo cual la A...amblea General 
desi~nó fa .\li sión de Verifica­
ción ue ! ,, Derecho Huma­
no . P , tenormente. en 199- _ 
el O: n-..e• de eguridad esta­
bleció tn:u: oficinas de la Mi-
, ión de l:.. :'\acione niela 
p:ir.1 Guatemala (.\IIN GUA). 
COI" el f n de , erificar el cese 
al í ... e~ fumado en Oslo. el LJ 

de enbre de 1996. 

momento del cese al fue­
~o. l -. fuer-u rebelde totali­
zaron .3.61 ➔ m1embros, de lo 
uale, l. 12 pertenecían al 

Ejérci o G..iatemalreco ele los 
Pobre, . 1 r a la • Fuerza 
Armada, Re, olucionarias. 30 
:i la 01"'.?:tniución Revolucio­
nan.a del Pue~lo en Arma y 
-o al llamado Frente Unita­

rio Fmalizaha a í el accionar 
de un.a ~errilla cuyos oríge­
nes ru, 1er n comienzo en la 
década de lo-. años e ·enta y 

cuyamaycropacidad la alcan-
7.Ó a finale de los ochenta. 
Con ello t.1mb1én terminó un 
ronflic o que dejó cerca de 
l ..,..,,.vv'V muerto'>. -10,000 desa­
parecido-., ➔00 poblacione 
arra: da, y aproximadamente 
l .O O refugiado g uare­
ma ,eco, en otro'> paí es. 

El ~ de diciembre ele 1996. 
ba,o la Pre, 1dencia de Álvaro 



Arzú lrigoyén. su cribieron el 
"Acuerdo para una Paz Firme 
y Duradera" por parte del go­
bierno: Gw,ta\'O Porras Cas­
tejón. Raquel Zelaya Ro:,ales. 
Richard Aitkenhead Castillo y 
el General Otro Pérez ~lolina: 
y, por parte de la R..'\G . los 
Comandantes \lorán y Mon­
santo. así como Carlos Gon­
zález y Ro al ,\ leléndez. con 
la presencia y firma del ecre­
ta ri o General de la 0:-S:U. 
Boutros Boutros-Ghali. El 
Acuerdo para una Paz Firme y 
Duradera cobijó los acuerdo:, 
pre\'ios sohre la reanudación 
del proceso. los derechos hu­
manos. el reasentamiento ele 
los ele arraigados. la comí ·ión 
para la verificación de las 
violaciones de lo derechos 
humanos y de lo · hechos de 
\'iolencia. el acuerdo sobre 
identidad y derechos ele los 
pueblo indígena , lo aspec­
tos ocioeconómico. y la situa­
ción agraria. el fortalecimien­
to del poder ci\'il y el papel 
ele las fuerzas militares. el cese 
al fuego definiti\'O. las refor­
mas con ·titucionales y el régi­
men electoral. la incorporación 
ele la UR~G a la legalidad. y 
el cronograma ele cumplimien­
to ele los acuerdos. lo cual im­
plicó profundas reformas lega­
le., políticas y socia le para 
atender los a. untos pactados. 

El Acuerdo Marco para la Re­
anudación del Proceso de 1 e­
gociación se firmó en Ciudad 
de .\léxico. el l O ele enero ele 

199-1. En él. las partes com·i­
nieron decidir conjuntamente 
el alcance ele los compromi­
sos. los cua les quedaron suje­
tos a n~rificación y pi-

De 1a paz el rretodo y a razon 

dieron a la 0:-S:C la 
designación ele un re­
pre:-.entante para que 
moderara las "nego­
ciaciones hilarerales". 

Oespué de varios intentos por al-

canzar la paz en Guatemala en la 

décadas de lo ochenta y noventa. 

De la misma manera. 
acordaron promo,·er 

en esca ocasión dentro de un am-

la creación de una bien te neutral y con el apoyo in-

a amblea de la socie­
dad ci,·il con .miras a 
formular posiciones 

ternacional, los re ul tados fueron 

cue tión de tiempo. Ello faci litó el 
ele consenso. al tiem­
po que pidieron a los 
gobiernos del Grupo 

fu ncionamienro de la A ·amblea de 

de Amigos u partici­
la ociedad Civil, acordada para 

pación para "apoyar dar cabida a la sociedad en la dis-
con su ge tiones al 
Repre entame del , e­ cusión de los tem as de la paz. 

cretario General de las 
:--Jacione:-. Cniclas" y "dar ma­
yor seguridad y firmeza a los 
compromisos adquiridos por 
la!> parte .... Finalmente. acor­
daron desarrollar la, negocia­
ciones "dentro ele la más es-
tricta re erva. para asegurar 
que las mi mas se lle,·en a 
cabo en un am­
biente de con­
fianza y serie­
dad". 

En el Acuerdo 
Global de Dere­
chos Humanos, 
firmado el 29 ele marzo ele 
1994. también en Ciudad ele 
México. el Gobierno "reafirma 
su adhesión a los principio y 

normas orientadas a garantizar 
y proteger la plena oh. ervan­
cia ele los derechos humano , 
así como la voluntad política 
ele hacerlos respetar", y e 
compromete a fortalecer las 
institucione nacionales que 
tienen funcione en clefen a de 

los derechos 
humano , a lu­
char firmemen­
te contra la im­
punidad y a 
promover leyes 
para la tipifi­
cación y san­

ción como cielito!> gra,·es de las 
desapariciones forzada:-. o 
involuntarias y las ejecuciones 
sumarias o extrajudiciales. Un 

C,1-----
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aspecto 
importante 
lo constitu­
yó el com­
promiso en 

v irtud d el 
cual "no deben 

existir cuerpos ilega­
le , ni aparatos clandes-

tino de eguridad '' . la 
d epuració n y profes io na­
lización de los cuerpos de se­
guridad. así como la regu lación 
eficaz de la tenencia de arma . 
Por último, se acordaron ga­
rantías a las persona que tra­
bajan en derecho humano . 
el re arcimiento a las víctimas 
de v iolaciones a la· garantías 
fundamentale . al igual que, 
mientras se firmara la paz fir­
me y duradera, se erradicara 
el sufrimiento de la población 
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civil y e garantizara el re pe­
to de lo derecho humanos. 
de lo · heridos. capturado y 
quiene han quedado fuera de 
combate. 

El Acuerdo para el Rea en­
tamiento de las Poblacione-. 
De arraigadas por el Enfrenta­
miento Armado. firmado en 
Oslo el 17 de junio de 199-L 
declaró como elemento e en­
cial la eguridad jurídica en la 
tenencia de la tierra y la facili­
dad de condiciones para u ad­
quisición, la lucha contra la 
pobreza extrema. el reintegro 
de la población desarraigada 
a la actividad producti,·a. eco­

nómica y social con equidad. 
la facilitación para el registro 
de los hijo · de los de arraiga­
dos nacido en el exterior. el 
respeto a las forma de ,·ida 
de las comunidade indígena, 
-mayoritariamente maya -. la 
protección de las familia en­
cabezadas por mujere . la Yiu­
da y lo · huérfano , la remo­
ción de mina y lo arreglo 
institucionale necesario para 
la ejecución del Acuerdo. ca­
les como la creación de una 
Comi ión Técnica, entre ocro:­
aspecto . 

El Acuerdo sobre Identidad 
y Derechos de lo · Pueblo In­
dígenas, firmado en ~léxíc 
el 31 de marzo de 199 - _ cen­
tró u contexto en lo de,­
cendientes directo de lo an­
tiguos mayas. la defen a de 
los idiomas de la raíz comun 

maya. el re,pelO a la cos­
mm~1ó:i uel univer o indí­
::?c.-na. la pluralidad de la · ex­
pre 1one, "ociocul turales 
maya. !!arifuna y xinca, la es­
~Irtu-.. dad maya y us Juga­
re- ... __ rad . la de centrali­

w... " de :_ educación con­
forme a l.. raíces de cada 
re!!ión. la lucha contra la dis­
crunmaoón legal y de hecho. 
in ..... da 13 upificación de la 
G • ._nminaci' n étnica como 
ut' : . 13 ab lición de leyes 
con e , ~ , d1 criminato rios. 
la defen,_ ae la mujer indí-

ena. la p .. rticipación ele las 
comunidaue, en los asuntos 
que ]~ a;ecun. el respeto a 
,u, autontl.lde anee ·tra les y 
el de,arrol! de medida le­
::?i, lau\"a, para el reconoci­
m1emo de lo, derechos rela­
lho, a la tierra por tenencia 
comunal o indi\·idual. o por 
ac o 3 aquellas no ocupa­
da, exdu,i,·amente por di­
ch~ comunidades. 

E: cuerd ..,obre Aspectos 
"'-a>e>._ufl( micos y ituación 

_,.-.ma. 1m1ado en México el 
6 de ma)C de 1996, pidió la 
roncerucic n ocial entre lo 
3_eru~ del de arrollo econó­
mico. reformas al Código Mu­
r. ~• :_ regionalización de 
1 ... --e':\ i..10- de alud , el resta-

C\..ll!'.,t'nt de los consejo lo­
cale-. ue t' 3rrollo y de los de­
rec. ut' la mujer en vivienda. 
saluu. n.llCl<..ión. trabajo, la in­
\et"SJÓn productirn generado­
ra de empleo. la eficiencia eco-



nómica. el aumento de lo er­
, icio -.ocia le y el apoyo con 
recur o internos y externo · a 
la<, labore~ de adecuación de 
l.:t tierra para un u o ocia!. 

El 19 de eptiembre de 1996 
~e firmó en Ciudad de México 
el cuerdo sobre el Fortaleci­
miento del Poder Civil y Fun­
ción del Ejército en una ocie­
ciad Civil , el cual pidió la 
mejora, modernización y for­
talecimiento del Estado y su 
sbtema ele gobierno democrá­
tico y representativo. la fun­
ción legi lativa en beneficio 
del pueblo, el debate público 
de los a ·untos funclamentale , 
la revisión ele la Ley Interior 
del Congre o. la moderniza­
ción del poder legi lati\'O, el 
fortalecimiento de los medio · 
de control con ' titucional y de 
la admini ·tración ele justicia 
para hacerla más eficaz. la erra­
dicación de la corrupción y la 
reestructuración ele las fuerzas 
policiales en un solo cuerpo 
de po licía nacional , t0do ello 
mediante reformas constitucio­
nales especialmente resaltadas. 
En cuanto al ejército. se le asig­
naron exclusivamente funcio­
ne · ele defen ·a de la ·obera­
nía y de la integridad territorial. 

El Acuerdo sobre el Ce e al 
Fuego Definitivo. firmado en 
Oslo el 4 de diciembre de 
1996. diferenció el cese defi­
nitivo ( todas la accione, in­
surgente y ele contrainsur­
gencia) del cese de actividade 

militare ofen iva y de contra­
in urgencia en que e encon­
traban. E decir, del plano del 
uso de la fuerza para defen a 
pasaron al ce e defi-
nitivo. El cese defini-

Oe la paz e metodo y 1a razon 

tivo presupu o en la 
negociación un ce e 
previo de acc ione 
ofensi,·a y el re ·peto 
ala normas del DIH. 

El Acuerdo obre Identidad y De-

recho de lo Pueblos Indígena , 

firmado en México el 3 1 de mar-

zo de 1995. centró su contexto en 

in duda alguna. esca 
experiencia regional 
demue tra cuán im­
portante e · la pre en­
cía internacional en 
un proce o de paz 
cuando ella es deman­
dada por las partes y, 
má aún, cuánto lo e 
contar con amigo ·. 
Por ello. es muy alen­
tador el anuncio he­
cho por el gobierno 
colombiano el pa ado 

los de cendientes directo de lo 

antiguos maya , la defen a de los 

idio ma de la raíz común maya, el 

re peto a la co moví ión del un i-

verso indígena y la pluralidad de 

l a expre i o nes oci oculturale 

maya , garífuna y xinca 

me de junio obre el acuerdo 
alcanzado con el ELN para es­
tablecer un grupo de paíse 
amigos (facilitación) que coad­
yuve en el proceso que e ade­
lanta con e ·ta organización. El 
grupo de paí e · 
amigo y facili­
tadore tendrá 
como función 
principal brin­
dar una mayor 
seguridad y fir­
meza a los com­
promiso adquiridos por las 
partes. en su calidad de testi­
go de honor de los acuerdos 
a los que se llegue dentro del 

proce ·o de negociaciones. in 
duda, su colaboración en e e 
·entido y obre aquello otros 
a ·pectos que se establezcan de 
conformidad con la evolución 
de las negociaciones, será ex­

tremadamente 
útil a lo fines 
propuesto . 

uestras gue­
rras han toma­
do muchos a­
ño y han de­

mostrado que no hay y que 
difícilmente habrá un vence­
dor; démosle una oportuni­
dad a la paz. • 





Promoción comercial de Colombia: 
tcoordinación o conflicto? 

Álvaro Lara López 

l. Introducción 

a gran variedad de tema 
que hoy son parte ele la 
po lítica exterio r. de borda 

mucha vece el ámbito tra-
cl iciona I mente asignado a la 

Cancillería. En efecto, la nueva agencia ha 
otorgado gran relevancia a diferente te­
ma , involucrando para su tratamiento di­
versas entidades nacionales. entre ella , na­
turalmente, la encargada del comercio 
exterior y la inversión extranjera. 

Este hec ho exige un g ran esfuerzo 
articulador por parte del Ministerio de Re­
laciones Exteriore . en u condición de en­
tidad encargada de coordinar y armonizar 
la actividade de lo diferente organi -
mas del Estado que, de una u otra forma. 
se relacionan con el di eño, programación 
y ejecución de la política exterior. 

En el campo económico, Colomb ia ha 
asumido el reto ele p rofundizar us re­
lacio nes con el resto del mundo , adop­
tando un nuevo perfil externo que ha 
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implicado transformacione 
importantes al marco legal 
dentro del cual se ha inscri­
to e l proce o de li bera­
lización económica y comer­
c ial. El éx ito de este nuevo 
modelo de desarrollo depen­
derá de numerosos facto res 
de o rden político. tecno lógi­
co y económico. en especial , 
de la capacidad del paí para 
ampliar sus mercado y para 
consolidarse como receptor 
de flujo de capital extranje­
ro. Pero también dependerá 
en gran medida de la capa­
c idad ele establ ece r m e­
ca ni mos e instancias el e 
concertac ión y coordinación 
adecuados, entre las diferen­
te - instituciones del E rado 
y entre é tas y el sector p ri ­
vado, a fin de lle, ·ar a cabo 
una política exterior coheren­
te, de ·arrollada con criterio 
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ele eficiencia, que 
responda a las necesidades 

ele nuestro desarrollo y a la 
nueva condicione ele in er­
ción del país en la esfera in­
ternacional. 

En e te encielo, la creación de 
agencias del E taclo con res­
ponsabilidades en el campo 
exterior no exime a la Canci­
llería ele su función coord ina­
dora. función indelegable que 
lleva implícita la unidad de 
nuestra po lítica exterio r en 
general, y de la acción diplo­
mática en particular. Por el 
contrario, la asignación de fun­
ciones especializadas y la par­
ticipación de otras entidades 
tanto públicas como privadas 
en la programación y ejecu­
ción de la política exterio r. exi­
ge un mayor esfuerzo ele arti­
cu l ac i ó n por parte de l a 
Cancillería, en cuyos hombros 
debe repo ·ar la e trategia glo­
bal para la coherencia de to­
das la actividades del paí en 
el frente externo. 

2. Antecedentes y 
ituación actual 

La a ignación de fu nciones 
económicas internaciona les a 
otra entidade del Estado. 
principalmente al Ministerio 
de Comercio Exteri or. in e -
tablecer re pon abiliclades 
clara'> frente a la Cancillería. 
no hizo má que reforzar el 
criterio equi,·ocaclo según el 
cual el ector ele comercio ex­
terio r era prácticamente inde­
pendiente en su ge tión en 
el frente externo. y que la 
Cancillería no tenía la capa­
cidad ni el pe ·o instituciona l 
uficientes para ejercer su la­

bor de articulación. Más aún, 
i e tiene en cuenta que la 

mayor parre de las labores 
externa ele promoción co­
mercial y de inversiones. e 
de arrollan necesariamente a 
travé ele funcionarios ad cri­
tos o vinculado · ele alguna 
manera al ervicio Exterio r. 
una ele la principales depen­
dencias de la Ca ncillería y 
ente único que, por defini­
ción. no admite ge tión pa­
ralela ele ninguna naturaleza, 
independientemente ele la 
procedencia y especializa­
c ión ele los funcio narios a 
qui ene e confían dichas 
funciones. 

Desde la creación del Fondo 
de Promoción de Exportacio­
nes, PROEXPO. hace má de 
30 año ·, ·e ha venido gene­
rando una grave distorsión 



acerca del concepto ele unidad 
del :en·icio Exterior en cuan­
to a su gestión comercial. En 
efecto, la asignación de fun­
ciones de política comercial al 
lncomex, así como las de pro­
moción comercial a Proexpo 
desde esa época, fueron des­
pojando en la práctica a la 
Cancillería ele sus responsabi­
lidades en materia económica 
y comercial. y afirmando la 
percepción según la cual la 
Cancillería ya no tenía partici­
pación en estos temas. ni si­
quiera desde el pu1110 de ,·ista 
de la indispensable labor ele 
coordinación que ordenan la 
Constitución y la Ley. Lo ante­
rior. hasta el pu1110 que nues­
tra!-> autoridades comercia les 
llegaron a plantear reciente­
mente la posibilidad de expe­
dir normas que asignaran fun­
ciones comerciales a nuestras 
.\Jisiones en el exterior, desco­
nociendo la función esencial 
ele las ~l isiones Diplomáticas 
en el sent ido ele promover. 
entre o tra!>. las relaciones eco­
nómicas y comerciales con el 
resto del mundo. 

Esta separación artificial de 
funciones no !->Ólo fue produ­
ciendo un perfil del Se1Yicio 
Exterior -incluida la propia 
Carrera Diplomática y Consu­
lar- cada vez más alejado de 
los temas econ6micO!-> y co­
merciales, ·ino que distorsionó 
el concepto y la misma opera­
ción ele nuestro se1-vicio diplo­
mático. al desdibujar la natu-
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raleza unificada de ..,u gesti6n 
y !>u representación en el ex­
ierior. y al hacer figurar a las 
llamada-. Oficina:-. de Proexpon 
en el exierior ( Ofici-
nas Comerciales de 
Colombia l como re-
presentacione-. a isla­
das ele otras agencias 
del Estado. clif erentes 
del propio Se1Ticio 
Exterior. 

Desde la creación del Fondo de 

Pro m oción de Exportaciones, 

PROEXPO, hace má de 30 años. 

se ha venido generando una gra-

Este error conceptua l 
y funcional. en el cua l 
hemos im olucrado 
también a la federa­
ción :\acional de Ca­
feteros y. en !>U mo-

ve disto rsi ón acerca del conce p-

to de unidad del en·icio Exter ior 

en cuan to a !> U gestión comercial. 

me1110. a la Flota .\Ier-
ca n te G rancolombiana, !>e 
agra,·ó con la creación de la 
Planta Externa del .\linisrerio 
de Comercio Exterior. a cuyo:-. 
funcionarios la Ley les asigna 
la cal idad de .. rcpre!->entantes .. 
de dicho .\linisterio en el ex-
terior. colocándolo en el esce­
nario internacional en un ni­
,·el paralelo al de la Cancille­
ría. y transmitiendo nuestra 
confusi6n interna al plano de 
la representaCi\'idad diplo­
mática de nue,..,tros fun­
cionarios en el exte­
rior. De hecho. la 
independencia le­
gal y funcional que 
equivocadamente 
se le:, ha atribuido a 
los Funcionarios Es­
pecializados del Se1Yicio 
Exterior a lo:-. que :,e refiere la 
Ley l O de 1992. Orgfoica del 

Sen·icio Exterior (hoy Decreto 
27-+ de 2000). ha sido en gran 
parte el origen de los repeli­
dos problemas presentados 
tanto en la designación y \'in­
culación ele dichos funciona­
rio:, al er\'icio Exterior por 
parte de las auwridades co­
lombiana:,. como ele !>U acre­
ditación y aceptación por par­
te de las autoridades de los paí­
se!-> receptore!->. llegando a 

afectar incluso su carác­
ter de age111e cliplo-

má tico y, por lo 
tamo. el n:conoci­
mie1110 de los fue­
ro:-., inmunidade!-> 
y privilegios co­
rrespondientes. 

La :,ituación actua l en 
esta materia no difiere mucho 
de la que se ha venido 



Q r b is R,,ist, de la Asoc,ac,ón o,plomat,ca y Consular de Colomb,a 

presen­
tando en 

todos estos 
añ o . Po r el 

contrario. las in-
con istencias y confu io ­

nes mencionadas, plasmadas 
en diversas norma expedi­
das in participación o con 
deficiente intervenció n de la 
Cancillería. han hecho carre­
ra. y han llegado incluso a re­
flejar e en el actual Plan ele 
Desarrollo Exportador. en el 
que e mencio na expre a­
mente la necesidad de uscri­
bir convenios con la Cancille­
ría para de arrol lar activida­
de conjuntas en el exterio r. 

Lo que e to demue tra es una 
mal entendida independencia 
de las enticlacle competen­
te en relación con la Canci­
llería y su ervicio Exterior. 
i bien es conveniente con­

cretar algunos arreglo in­
terinstitucionale para ejecu­
tar labo res específica ·, el 
asunto ele fondo consiste en 
comprender que hay o rga­
nismos que proveen o elec­
cio nan funcionarios esp e­
cializados, sea n públicos o 
privado , de libre nombra­
miento o de planta , p ara 
prestar u ervicios dentro 
del único meca nismo con 
que cuenta el paí para ade­
lantar formalmente su ges­
ti ó n externa. e d ecir. el 

erv icio Exterior de la Repú­
blica. dependencia y re pon­
abil idad del Mini teri o de 

Relaciones Exterio res. 
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~lá aún, la confusión a éste 
respecto ha sido tal , que inex­
plicablemente fue abriénclo e 
paso la creencia ele que la Can­
cillería contaba con Agregados 
Comerciales propios. lo cual. 
a pe ar de numerosas aclara­
cione al re pecto durante los 
último años. terminó también 
reflejándo e en el actual Plan 
de Exportaciones. 

Conviene. por lo tanto, hacer 
mayor claridad conceptual en 
cuanto a las funciones del er­
vicio Exterior y a la responsa­
bilidad que le compete a la 
Cancillería. y difundirla entre las 
entidades involucrada , con cri­
terio con tructivo y pragmáti­
co. a través de un e ·fuerzo e -
pecial de coordinación al más 
alto nivel del Estado, que re­
sulte finalmente en una acción 
más a1ticulada de todo los fun­
cionarios de Colombia en el ex­
terior y, por ende, en una me­
jor imagen de nue ero paí y 
una mayor eficiencia de nues­
tro servicio diplomático. 

1o ob cante lo dispuesto en un 
buen número ele norma , di­
rectiva pre idenciales e ins­
truccione. específica expedi­
das en el transcurso de lo 
último diez año , y. a pesar 
de con iclerables avance en la 
relacione ínterin ·tirucionale 
con las entidade encargadas 
del comercio exterior. no ha 
ido po ible llevar realmente a 

la práctica e ta función arti­
culadora de la Cancillería, al 

meno en lo que re pecta a la 
inserción de los llamados fun­
cionarios especializados dentro 
del funcionamiento del er;i­
cio Exterior. 

Posiblemente. e to ha obede­
cido a que los esfuerzos. aun­
que bien intencionados, e han 
realizado en forma ai lacia al in­
terior ele cada entidad. pero in 
que hubiera un elemento polí­
tico uficientemente aglutinan­
te que permitiera hacer reali­
dad la armonización de e te 
cúmulo de normas. La deci­
siones a nivel ministerial gene­
ralmente se han traducido en 
ejercicios ele coordinación ade­
lantado por funcionario sub­
alternos sin mayor capacidad 
deci oria. Además, la realidad 
e que ninguna entidad está en 
principio di pue ta a apartar e 
de u • propias normas o rgáni­
cas -mucha de ella expedidas 
preci amente en contr-dvía de 
las de la Cancillería- en ara de 
la coordinación con esta in ti­
tución que, de haber aplicado 
oportunamente sus normas, 
probablemente no hubiera 
dacio opo11Unidad a la creación 
de nueva enticlade , al menos 
con la e tructura y funcione · 
que hoy tienen. 

2.1. Los Agregados Comerciales y su 
vinculación a la Cancillería 

En primer lugar, es preci o acla­
rar que, en la práctica, actual­
mente existen do tipo de fun­
cionario en nuestro erv icio 



Exterior a cargo de lo temas 
de comercio: los Agregados Co­
mercia le. e cogidos por la Junta 
de Proexpon en los términos 
del Estatuto Orgánico del is­
tema Financiero, y los funcio­
narios ele la Planta Externa del 
lini terio de Comercio Exte­

rior. seleccionados por el J\ li­
nistro ele Comercio Exterio r en 
los términos del Decreto 2350 
de 1991 (hoy Decreto 2553 de 
1999, por medio del cual ·e mo­
difica la estructura del i\,liniste­
rio de Comercio Exterior). 

En línea general e , lo · prime­
ros cumplen labore de pro­
moció n comercial , mientras 
que lo egundo • tienen fun­
ciones más orientadas hacia la 
política comercial y están de­
·ignado en las sedes de los 
organismos ele comercio mun­
dial y de integración económi­
ca y comercial. aunque tam­
bién cumplen funciones de 
promoción y defensa ele nues­
tros interese · comerciales 
cuando e tán acreditado ante 
un gobierno y no ante un or­
ganismo, como es el ca ·o de 
los funcionario del Ministerio 
de Comercio Exterior acredi­
tados en Washington. 

Ahora bien, independiente­
mente ele us funciones e pe­
cíficas de acuerdo con el sitio 
al que fueran destinado , y en 
la medida en que los do de­
ben ser considerado como 
Funcionarios Especializados del 

er\'icio Exterior en materia co-
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mercial. sería corn·eniente pro­
ceder a unificar tanto la deno­
minación de sus cargos como 
el procedimiento para su de­
signación y ,·inculación al ~li­
nisterio de Relaciones Exterio­
re . a ·í como sus funciones 
generales. 

La ley establece que. a cra,·és 
del 'ervicio Exterior. el J\ linis­
terio ele Relaciones Exteriores 
debe desarrollar en forma si -
temática y coordinada todas la · 
acti\'idade. relaci,·as a la ejecu­
ción de la política exterior de 
Colombia. la repre ·entación de 
los intereses del Est:.tdo y la pro­
tección y asistencia a sus na­
cionales en el exterior. , obre 
el Jefe ele ivlisión. dice la ley 
que el Embajador acreditado 
ante un gobierno u organismo 
internacional es la má alca au­
toridad ele la ~lisión y que de 
él dependen los clemfü, funcio­
narios acreditados ante el res­
pectivo gobierno u organi mo. 
tengan é. ros el carácter ele per­
manente u ocasionales o pres­
ten servicios especializados. 

Por otra pane. ele acuerdo 
con el Decreto 2505 de 
1991 . que era nsformó 
a Proexpo en Ban­
colclex y. posterior­
mente, con el De­
creto-Ley 663 de 

... , 
1993 (Estatuto Orgá­
nico del istema Fi­
nanciero). el .\linisterio 

1 • 

de Relacione E:-.'teriores debe 
vincular como funcionarios 

públicos de libre nombra­
miento y remoción a las per­
sonas que escoja la Junta de 
Proexpo11 corno Agregados Co­
merciales. y les expedirá el pa­
saporte diplomático correspon­
diente. El mi mo Decreto e ra­
bl ece que " los agregados 
comerciales dependen de la 
Embajada ele Colombia en el 
país donde actúen o ele aque­
lla que se encuentre en la ca­
pital má, próxima a la ciudad 
en la cual cumplen sus funcio­
nes". Adicionalmente. estipula 
que con la aceptación del nom­
bramiento -producido por De­
creto del linisterio de Relacio­
nes por tratarse ele un funcio­
nario del erv ic io Excerior­
··ce a cualquier , ·inculación la­
boral con la sociedad fiducia­
ria. con el fideicomiso o con el 
Banco ele Comercio Exterio r". 
Igualmente. los funcionarios es­
pecial izado ·, incluidos natural­
mente los agregados comercia­
les. están subordinados -al me­
nos formalmente- al Jefe ele la 
Misión respectiva, a quien co­
rresponde de manera exclu i­
"" la repre ·encación oficial ele 

la República. É ·to. claro 
est:í. sin pe1;uicio de 

la relaci,·a autono­
mía derivada del 
ejercic io de una 
actividad e ·pecífi­
ca como la del 
Agregado Comer-

c ia l. de arro l lada 
bajo la guía. metodolo­

gía y procedimientos estable­
cidos por enticlacle especiali-



o r bis '"'"'' de ,, Asoc,ac,on D,plomat,ca y (ons," " , •• 

za d as 
co m o 

Proexpon 
o el .\liniste­

ri o ele Comerc io 
Exterio r. 

Es claro entonce que. no obs­
tante la panicularidacl de sus 
funciones y el procedimiento 
para su selección. los Agrega­
dos Comerciales ele Proexport 
y los llamados '"representantes·· 
del Ministerio de Comercio Ex­
terior, quedan ,·inculados al ·er­
,·icio Exterior ele la República 
dese.le el momento e.le su nom­
bramiento y. por tanto. debe­
rían quedar sujetos a la regla­
mentación general que cobija 
a tocios los funcionarios diplo­
m:íticos del ~lini ·terio de Rela­
ciones Exteriores que prestan 
su-; ser\'icios en el exterior. a 
pesar de que la. erogaciones 
que ocasiona el cumplimiento 
del decreto e.le designación, se 
pagan con cargo a los recur ·os 
de l::t entidad que los seleccio­
na. En realidad. el procedimien­
to para la selección e.le estos 
funcionarios. la categoría c.liplo-
111..ítica que se les asigne, e in­
cluso la misma denominación 
de los ca rgos (siempre y cuan­
do corresponda a las catego­
rías diplomát icas reconocidas 
uni,·ersalmente ). son proble­
mas internos que en nada de­
ben afectar su adecuada acre­
ditación como funcionarios del 
Servicio Exterior. en su calidad 
de miembros del personal di­
plomático de una ~lisión . 

.¡.¡ 

Vale la pena aclarar que L.., n- r­
mas relati,·as a lo.., Agn~..!-"' 
Comerciales son e:\ten,, , 
los llamados DirectorL"- e.e )fi­

cinas Comerciale-.. denorruna­
ción ésca que '>e utiliza en la 
práctica pero que no implica 
ninguna cliferenci.itión l~al 
entre unos y otro'.'>. LI indepen­
dencia física y pre'>uput:--' de 
las Oficinas Comen..1.ik, - re­
lación con la-. .\lis1one-- • ~ 
máticas. es meramente CJrCl.lfu­

tancial. Esto es imporunte par.i 
dhipar la percepuc n equn-o­
cada egún la cu.ti d direcax 
de una Oficina Comc-n..a.l 
funciona en locale, , ra 
ele la Embajada e-, pr ... 1..- amen­

te independiente del Emh:Jj.1-
dor. mientra!-> que otro A~­
do Comercial que lahore 11PnT'Tn 

de los locales de la Embaµcb 
sí depende de b re,pc :tn 11-
·ión. Una co!->a e-. )_ l":!a1llZ1-
ción interna ele un EmhaµdJ 
en el exterior) el gr.ido de 
ordinación de le diferem 
funcionarios frente :il ,e e de 
~lisión. y otm mu~ d 5l.lnU 

la representación dd funocma­
rio como agente dipJ,.,..,..-,•i.-n 
frenLe al paí'> receptor. b 
es producto de la adecua 
acreditación para desempen:tr 

funciones diplomáu~ bde­
pendientemente del ed!fJOO 

el que cumpla d11..h.:c funoo­
nes y de la enudld c:olombCl­
na que pague -.u ... .bi~ 

Este tipo de confu.,ione- h:a 
materia prima de , n!b OOII!a.5 

lega les y de nume 

:< recogen imprcci­
como . 1uella según la 

b O JCU"- Comercial ..... 
índepe!lJ1ente ele las Em-

1:Xl~ta..;, perc en coo rd inación 
elbs~ E-.t >-. documentos 
~lmente redactado!-> 

p.uuopad>n de la Canci­
prea:;:unente por la fa lta 

ded:mdad ~re el tipo de vin­
__ • ~ funcional que 

, emídade encargadas del 
C'OClerOO e •erior deben 1ener 
con d hn -tt'no de Relaciones 
Exteciore,, • , 1.. ·en·icio Exte-

nnculación que por su 
~ "......,,. na.ruraleza traspasa 
............... ~"' 1 limite del dere­
cho imttno para pasar al te­
r.reno del derech o interna­
cionaL 

Es b n,ecuencia lógica 
de~ n Jmbramiento en 

:xx, E.xterior: el carácter 
<t.¡>101ma:uco (e con'.'>ular) tanto 

20:-00000:n \ reconocimiento 
r')Jt receptor. tie­

., ne-, prácticas y 
todo funcionario 

::..xterior -cspeciali­
. de Carrcr.1 o no­

COOOICe'! .il menos en sus 
~peli::t!l~· b:.k 1.. ,-.. no sólo por 

. 'lino en razón 
. profesionalis­

r: .., representacio-
- 1..a-. y consulares 
e\.-:.tr en el exterior. 

ri mencionar. por 
qern¡:l!O. que l.i-. -.celes ele las 



llamadas Oficinas Comerciales. 
a cargo ele Agregados Comer­
ciales con categoría de agentes 
diplomáticos. deben ser consi­
deradas como -- locales ele la 1'li­
sión .. en términos de la Con­
,·ención ele Viena. con tocio lo 
que ello representa en cuanto 
a responsabilidades. obligacio­
nes. derechos. fueros e inmu­
nidades. tanto de los locales en 
~í. como ele los funcionarios 
que trabajan en ellos. 

Dentro de este claro criterio. 
es el ervicio Exterior ele la Re­
pú hl ica el que requiere de fun­
cionarios especializados en ma­
teria económica y comercial. 
naturalmente con rango diplo­
mático. como corresponde a 
sus funciones. guiados y orien­
tados por entidade especiali­
zadas. Estos funcionarios espe­
cializados no deben recurrir al 
Ministerio tan sólo para obte­
ner pasaporte diplomático en 
aras de facilita r el cumplimien­
to de sus funciones, entre otras 
razones. porque el pasaporte 
diplomático. en sí mismo, no 
otorga a su portador el carác­
ter de agente diplomático en 
los términos ele la Com·ención 
de Viena. Para ello se requiere 
que el funcionario cumpla fun­
ciones diplomáticas y esté cle­
hiclamenre acreditado y reco­
nocido como miembro del 
personal diplomático ele la Mi­
sión. Como se sabe. los privi­
legios e inmunidades no se 
conceden en beneficio de la 
personas. --sino con el fin ele 
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garantizar el desempe,10 eficaz 
ele las funciones ele las mi'>io­
ne diplomáticas. en calidad ele 
repre entames ele los Estados ... 

Como se dijo atrás. el e,,;icio 
Exterior debe ·er uno solo y 
la responsabilidad de u orga­
ni zac ió n y funcionamiento 
recae exclusiva mente en la 
Cancillería. Dicha re ·ponsabi­
lidad no puede limitarse a la 
simple formalización ele los 
nombramientos. ·ino que debe 
implicar el efectivo control de 
una ele sus principales depen­
dencias, con las repercusiones 
jurídicas y administrativas co­
rrespondientes. 

A este respecto. vale la pena 
destacar que el Ministerio ele 
Relaciones Exteriores ha veni­
do promoviendo el estableci­
miento de directrices que per­
mitan la clarificación ele tocios 
estos aspectos institucionales y 
diplomáticos. así como la pues­
ta en marcha ele mecanismos 
ágiles ele coordinación con las 
entidades de comercio exterior, 
a fin ele que la ,·inculación ele 
los Agregados Comerci::i les 
al ervicio Exterior ea 
el resultado de la apli­
cación de criterios 
más uniforme por 
parte de la adminis­
tración. y responda 
a la nece idacl apre­
miante de mejorar la 
eficiencia de nuestras re­
presentaciones diplomáticas en 
el exterior en remas tan impor-

cantes como la economía y el 
comercio. La imagen institu­
cional de Colombia e n e l 
exterior comie nza con la 
presencia coordinada, cohe­
rente y eficiente de nuestro 
servicio exterior. 

3. Conclusión 

La experiencia nos indica. en­
tonces. que es inelispens::ible la 
participación del más alto ni­
\'el ele la Administración. a fin 
ele lograr un adecuado nivel ele 
claridad conceptual y ele arti­
culación constructi\'a entre las 
entidades competente ·. que 
trascienda los intereses pura­
mente institucionales y se re­
fleje en una clara representa­
ción y efectiva colaboración de 
todos los funcionarios ele nues­
Lro , ervicio Exterior, mejoran­
do a í la capaciclael ele gestión 
económica y comerc ial ele 
nuestro país en el frente exter­
no. El objetivo es lograr la ges­
tión unificada ele dicho erv i­
cio, atendiendo a la obligación 
constitucional y legal de la Can­
cillería en el sentido ele a11icu-

lar y coordinar la activi­
d acl es qu e el p aís 

realiza en el frente 
externo. principal­
mente aquella s 
que por su natu­
raleza se ejecutan 

a tra,·és de una de 
us principales de-

pendencias. corno es el 
ervicio Exterior ele la Repú­

blica. • 

e-----
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Europa centro-oriental, 
oportunidad comercial para Colombia 

Gabriel Arthur Ramjas 

a diplomacia moderna 
tiende a o rientar e cada 
,·ez má hacia la promo­
ció n de lo · intcre e co-

mercia le de lo paí es. En 
mucho paí e , el agente di­

plomático e un valioso aliado de lo em­
presario . tanto ele empresa e ·tatales 
como privada . E pecialmente en zonas 
geográficas que representan mercados 
nuevos o no tradiciona les para las ex­
portacione • ele un país. las Cancillería y 
la misione diplomática pueden jugar 
un papel importante en la apertura de 
mercado y promoción de la relaciones 
comercia le •. 

Particu larmente importante re ulta la pro­
moción de las exportaciones no tradicio­
nale . Las accione de lo agente d iplo­
mat1 co pueden es tar enca minadas a 
apoyar específicamente a lo pequeños 
empre arios que e tán incur ionando por 
primera vez en determinado mercado. 
La grande empresas exportadora de 
productos tradicionale ·, rea lmente no 

G--
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neces itan de e · l e t ipo de 
ayuda, por cuanto ellos m is­
mos disp onen de personal 
dedicado a la imeligencia de 
mercados e incluso cuentan 
con of icinas propias en el 
exterio r. 

Con respecto a Colombia. el 
gobierno tiene como una ele 
sus metas principale la de 
duplica r las expon aciones. Y 

la Cancillería debería tomar 
un papel activo en la con e­
cución ele esa meta. o obs­
tante, existen obstáculos para 
una mayor vinculación de la 
Cancillería a la formulació n 
de la po lítica comercial y en 
la realización de activ idades 
de promoción comercial. Con 
la creación del Mini cerio de 

Budapest, Hungría 

Comercio Exterior, hace algu­
nos años. la po lít ica comer­
cial se ha venido desligando 
de la formulación general de 
la po lÍlica exterio r. que rea li­
za la Cancillería. o existe 
una efecti va coordinac ió n 
entre lo dos ministerio · res­
pecto de los temas ele políti­
ca comercial. Y, en cuanto a 
las misiones en el exterior. las 
activ idades que ésta realizan 
están central izadas a través 
ele la Canci l lería y existen 
pocos contactos directos con 
el Mini terio ele Comercio Ex­
terio r y PROEXPORT. 

Aún cuando se han suscrito 
convenios entre la Cancille­
ría y PROEXPORT (entidad 
v inculada al Ministerio de Co-



mercio Exterior). en 1993 y 
1996, que contemplan la co­
laboración entre las do en­
tidade y específicamente 
vinculan a los funcionario 
diplomáticos y con u lare en 
las actividade de promoción 
comercial. dichos con venios 
han resultado en gran medi­
da inoperante . 

El caso de Europa 
centro-oriental 

Europa centro-oriental e una 
de aquellas zona emergen­
tes para la economía mun­
dial , hacia la cual los demás 
países miran en busca de 
nueva oportunidades de ne­
gocio. Es un área geográfica 
cuyo sign ificado para las re­
l aciones come rcia les de l 
mundo cambió tota lmente a 
parti r de lo año noventa , a 
raíz de lo profundo cam­
bio políticos y económicos 
que e instauraron . y que re­
orientaron a esa ociedades 
hacia el Occidente. 

Desde entonces, los paíse de 
Europa centro-oriental han 
venido buscando activamen­
te nuevos socio comerciales, 
entre ellos, países de nuestra 
región. El intercambio comer­
cial con esta área es facilita­
do. además. por un régimen 
normativo cada vez más libe­
ralizado. Han sido eliminadas 
las relacione comercia les 
basadas en contratos de go­
bierno a gobierno, enmar-

Europa centro-oriental, oportunidad comercial para Colombia 

cadas dentro de sistemas de 
compen ación rígido . y han 
ido levantados otros obstá­

culo al intercambio como la 
restriccio ne cam-
biarias. in embargo, 
a pesar de la refor­
mas econó micas y 
nuevas regulaciones 
al comercio , los nive­
les de intercambio de 
Colombia con Euro-

Con respecto a Colombia, el gobier-

no tiene como una de su metas 

principales la de duplicar la expor-

tacione . Y la Cancillería debería 

pa centro-oriental si­
guen siendo muy ba­
jo (ver gráfico). De 
hecho, las relaciones 
de Colombia con esta 
región han sido tra­
dicionalmente poco 
desarrol ladas y no 
han exi tido política 

tomar un papel activo e n la conse-

cución de esa meta. o obstante, 

existen obstáculos para una mayor 

vinculación de la Cancillería a la for-

mulación ele la política comercial y 

en la realización de actividades de 
istemáticas ni estra­

tegias de largo plazo 
para aumentar el vo­

promoción comercial. 

lumen de intercambio comer­
cial. Las pocas iniciativas y 
act i v idade de p romoció n 
real izada han ido esporádi­
ca y obedecen a situacione 
de coyuntura. 

Sin embargo, hay que señalar 
que es difícil 
formular una 
política comer­
cia l general ha­
cia l o países 
de Europa cen­
t ro- o ri en ta 1, 
por cuanto no 
e trata de una región unifor­

me si no. por el contrario, 
constituida por una agrupa­
ción de paí es heterogéneos. 

e requiere, por tanto, adop­
ta r estrategia distinta según 
cada ca o. 

Los mayores esfuerzos y es­
trategia , sin duda, deberán 
ser canal izados hacia Rusia . 
Polonia, la República Checa 

y Hungría. El 
pr i m er p aís, 
por el simple 
tamaño de su 
población, re­
p res en t a un 
gran mercado 
con un enor­

me potencial de desarrollo; 
los otros representan la eco­
no mía más avanzadas en 
materia de reform as y se 
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Viena, Austr,a 

acercan al tipo de modelo 
ex istente en Euro pa Occi­
dental. Además. e to · últi­
mo paíse perLenecen a la 
O~IC y a la OCDE, y son fir­
mes cand idato · para ingre-
ar a la Unión Euro pea en 

su próxima ronda de amplia­
ción. También -a unque no 
compa rte la misma · carac­
terí ricas- podría ser inc lui­
da Rumania dentro ele este 
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grupo ele paí ·e hacia lo, 
cua les se debería enfocar 
atenc ión priori taria. 

Emre la · di ficultacle para d 
de arrol lo del imercambio co­
mercial con Europa centro­
o riemal se han señalado _ .. 
grandes distancias que ,ep-­
ran a nuestro país de e<,J z 'l... 

las cua le . por con igu1ente. 
incrementan lo flete } ,e~u­
ros que a su vez inciden en el 
precio de las mercancía co­
mercia l izadas. in emh_r~o 
los productos con ma} -r ,-a­
lor agregado sufren men, r lffi­
pacto y mantienen u e 'Dpe­
titiviclad , por lo que e.., en e 
tipo de productos que ..e d -
berían concemrar lo.., e,fuer­
zos de fomento a la e:-. na­
ciones. 

' e ha ob ervado que ~ ex­
portacione colombt-f" , 
producto agroindu,tr_fe-. 
mineros se orieman pn~ 
mente hacia los merc. d 
Estados nidos y Eur pa 
cidental. miemra que la:,: de 
productos manufactura 
nen más demanda en 
cados regionale'i. e "'eor. ~ 
ere más de arrollau > 
país menor demanda 
producto manufa 
provenientes de nu 

e ha podido identifi 
embargo, que la cma 
ticas de lo merc-.1d 
ropa centro-onemal 
m i lares a la'> de la 

launoomenc-ana. pue no hay 
mucha 1; t dón en los há­
b1· de t e n .... umidores ni 
ma,-or exi_en ... í.1 de calidad. 
De manera que en e. ta área 
habría ibilicild de penetrar 

merados ce n alguno bie-
~o.¿ ......... '-4ur .. do., que son 

oent.mcl:3<105 por lo con umi­
adu,tria., bá ·icas, 

~n,.,,,..._.,ñ-2-ndc ue todavía no 

~-- de fidelidad 
ev re<,. Y i no 

hora la opor­
perderá la po i­

c:i blecer e en 

~ue los pro­
C.O mhia puede 
re!?tón on fáci l-

l'.Omercial es 
comercio di­
:11idad, aire­

de lo · pro-
0 .., vendido · 
oriental lle­

termediario • 
, de Europa 

1 tema, co­
nombre de 
pera princi­

ra c. de Alema­
...,___ _ ____.__,,,.. l Bélgica. Los 

ran,porte de la 
mhiana po­

~'.':.:;;;.::::'ic , !legaran a lo 
a travé de 

cercano<; que lo · 
_._~---• •e ·e utilizan. 



Pero. para fomenta r el comer­
cio directo, se requiere un ma­
yor conocimiento mutuo de 
los mercados y la presencia 
de repre entantes comerciales 
en la región. Nue tras misio­
nes en Europa centro-orien­
tal podrían prestar una ayuda 
a los empresario que quie­
ren incursionar en eso nue­
vos mercado y adelantar la­
bores de obtención de 
información sob re los mejo­
res puntos de distribución de 
nue tros productos en el área. 

Reconociendo el potencial de 
este mercado. es justamente 
hacia lo paí ·es de esa región 
que ·e encaminan iniciativas 
como la de los convenios sus­
critos entre la Ca nci llería y 
PROEXPO RT. Como nuestro 
pab no cuenta con agregados 
comercia les ni ofic inas de 
PROEXPO RT en la región. se 
decidió ,·incular a las misio­
nes d iplomáticas y la o fici­
nas consulare en la realiza­
c ió n de actividades de 
promoción comercial. para 
apoyar las labores de 
PROEXPORT y del Ministerio 
de Comercio Exterior. i\ las. 
como señalábamo en la in­
troducción. esta iniciativas no 
han tenido el éxito que se es­
peraba. Prevalece el descono­
cimiento respecto del conte­
nido de los convenios y de las 
funciones que deben desarro­
llar los funcionarios diplomá­
tico · y consulare . Y para ca­
pacitar a estos funcionarios. 

Europa centro-or ema1, oportunidad comercial para Co1omb1a 

PROEXPORT no ha ofrecido 
mh que cur. os de un día. 
como el dictado en 13rusela 
en el mes de mayo pasado. 

Como apoyo a las mi ·iones di­
plo máticas en la región. 
PROEXPORT abrió una Ofici­
na Comercia l en \ ' iena en 
1996. y acordó con la Canci­
llería la contratación de unas 
asesorías cornerciale para Po­
lonia. Hungría y Rumania, a 
ca rgo de PROEXPO RT pero 
bajo la dirección general de lo 
Embajadores en los re ·pecti­
,·os paí ·e ·. De la ·información 
suministrada por esas asesorías 
e esperaba desarrollar una · 

e ·trategia para dinamizar el 
comercio de Colombia con los 
paíse de Europa centro-orien­
tal. mas la única contratación 
efectiva que se realizó fue para 
la misión en arsovia. la cual 
ya expiró. 

El Ministerio de Comercio Ex­
terior y PROEXPORT organi­
zaron una reunión en Viena 
para Embajadores de la región 
en 1998. con el fin de di cutir 
acerca de los 
objetivos de la 
política comer­
cia l y plantear 
accione con­
crcras para el 
fome nto del 
comercio. Pero. 
nuevamente. debido a la fa lta 
de políticas claras y la inade­
cuada preparación del perso­
nal de las Embajadas, no se 

han adelantado acciones con­
cret::is. Adicionalmente, la pro­
pia oficina de PROEXPORT en 
Viena fue cerrada en 1999. de­
jando a la Embajadas de la 
región desprovi tas del único 
apoyo que tenían para la rea­
lización de actividades de pro­
moción comercial . 

La Cancillería, po r su parte. ha 
realizado esfuerzos en favor 
del fortalecimiento de la re­
laciones comerciales con Eu­
ropa centro-oriental. ·e han 
impulsado visitas guberna­
mentales acompañadas de de­
legaciones empresariale •. en 
reconocimiento de la efecti­
,·idad de la misione comer­
cia les, como meca ni ·mo par­
ticula rmentc efecrh·o para 
impul ar el de arro llo comer­
cial. En lo · últimos años se han 
efectuado misiones comercia­
les en ambos ·entidos (en al­
guno casos, por primera vez 
en la historia de las relacione · 
bilatera les. pues durante la 
época comunista no exi Lían) 
con Rusia, Polonia, Hungría, la 
República Checa y Rumania. 

Cabe destaca r 
también la par­
tic ipación de 
Colombia en un 
foro económi ­
co-com er c ia 1 
rea l izado en 
Varso\"ia en 

1997. 1 o obstante. eventos 
como los anteriormente des­
critos suelen ·er esporádicos 
y no brindan mecanismo que 

- f-----
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permitan la formación de rela­
ciones estructurale de largo 
plazo. lo cual. a su vez, e re­
fleja en las ci fras de intercam­
bio comercial: mientra en el 
año 1997 hubo un importante 
incremento en las exportacio­
ne a Polonia (en parte. gra­
cias a la misión comercial que 
se efectuó a ese paí ), al año 
iguiente volvieron a disminuir. 

e ha pensado también en im­
pulsar actividades conjuntas 
entre paíse , como la propue -
ta de real izar un foro econó­
mico comercial CA -CEFTA 
(Polonia, Hungría, República 
Checa, Eslovaquia, Rumania. 
Eslovenia y Bulgaria). Esta ini­
ciativa , propuesta el año pa-
ado por la Cancillería, se ideó 

como un encuentro para la 
presentación de la ituac1on 
económica, política y jurídica 
de los paíse andino . y de las 
posibilidade de negocio e in­
versión que ofrecen para los 
países de Europa centro-orien­
tal. El propó ito principal, sin 
embargo, era facilitar lo con­
tactos directos, mediante la ce­
lebración de una rueda de ne­
gocios, no sólo para que los 

---

e mpresa­
rios pudie­
ran vender 
productos 
entre sí 

,, sino tam-
bién para que e establecieran 
relaciones permanentes, a tra­
vés de Joint uentures e inver­
sión directa. 
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La Comunidad Andina de :\"a­
ciones (C ) es, en efecto. un 
buen e cenario a través del cual 
se podrían impartir directrice 
para que lo paí e miembro. 
actúen mancomunadamente. 
de acuerdo con lo parámetro. 
establecido en lo estatuto de 
la integración. Con e a idea -..e 
propu o e te encuentro econó­
mico-comercial, que finalmen­
te no tuvo acogida por parte 
del Ministerio de Comercio Ex­
terior. De esta experiencia que­
dó la ensación de que la Can­
cillería difícilmente puede -.er 
proponente de iniciatiYa (que 
corresponden al ámbito de 
competencias del Ministerio de 

Comercio Exterior y PRO ­
EXPORT), y que nue tras fun­
ciones e limitan má bien a 
labores de facilitación. 

Una de las área en donde ... 
Cancillería más ha e tado pn: -
e n te para propó iro de 

facilitación es la uscripción de 
acuerdos comerciale •. En : 
últimos años, e han <;lbCTJ:o 
acuerdo comerciale m c::r­
nos con lo más imporwn·~ 
socio comerciale de Co! :::1-

bia en la región. in emh-r== 
no ha habido un aprme __ _ 
miento pleno de esro m ru­
mento , ya que mucha:- , e: 

los diplomático colombi..; 
no aben siquiera en qué ... .,._ 
sisten ni para qué in ·en e::-- , 

acuerdos. 

En efecto, por falta de e non­
miento en materia ec nómi-

ro--romercial. la Canci II ería y 
en el exterio r a 

cnpuL..-a.:1 13 u cripción 
de.: m·enios, no 

5-6lo en rn:a:ena c:--,mercial sino 
umbién pa...i la promoción y 
p- ·ecna:i de uwer ione , y 
para b ebnnaoón de la do­
ble UlOU:13'C:JOn , m compren­
de. ~~-- alcances y 
brne6cíos de é'-tO . En rela­
ción ·:,e de Europa 

. do últimos 
.:;on en efec­

mnecesario , e 
o comercia­

~ oene:::? cna utilidad cuestio­
r- ofrecen con­
...,:ercambio má 

o e tablecido 
cíón Mundial 
.\tC). y no pre­
po de desgra­

:iria entre lo 
1.-U~.._·e-- Por otra par­
'\..A:m::~ ne_ .\Jixta con-

. 'tica . integra­
~w.110 que poco 
ema comercia­

co. no consti­
eficientes 
del inter-

r.ao ....... ..,. ... ..._~ . ... ""•c. no entre E ta­
direct:1mente entre 

tt::::llre:~, zem10 económi­
a:::Stbele:, encargadas de 

mercial de lo 
.. emente, se fir­
c--to convenios 



PROEXPORT de Colombia y el 
Mini cerio de Economía de Po­
lonia. por el cual se establece 
una cooperación e intercam­
bio de información directa 
entre la • entidades que tienen 
el manejo de la p romoción 
comercial en cada país. 

Otra labor de facilitación ha 
consi tido en el su mini ·ero de 
información a la cámaras de 
comercio y gremios económi­
co re pecto de las po ibilida­
de • de negocio con Europa 
cenero-oriental. Lo anterior, 
con el propó ·ito de que se vin­
cu len con la organización de 
grupo de trabajo y encuen­
tros bilaterale entre empresa­
rio , a fin de aunar iniciativas 
privada que favorezcan el e -
tablecimiento de a ociacione 
entre empresa colombianas y 
empre as en paíse de Europa 
centro-o riental. on muy fre­
cuentes la ferias internaciona­
le de indu -rria y comercio que 
e realizan en estos países. en 

las cuales Colombia tiene es­
ca a participación. E to con­
tactos directo podrían re ul­
tar, en el largo plazo, en la 
conformación de Cámara de 
Comercio binacionales. 

En comparación con otro paí-
e latinoamericano , e tamos 

a la zaga en la búsqueda de 
oportunidade para penetrar 
lo mercados de esa región de 
Europa. Países como Brasil , Ar­
gentina, México, Chile y Perú 
han venido ree rructurando 

Europa centro-or1ental, ooortun dad comerca\ para Co1omb1a 

u · misiones diplomáticas, de­
·ignando agregados comercia­
le • y au piciando el envío de 
frecuente misiones comercia­
le a la región. Incluso Ecua­
dor ha tenido má éxito que 
Colombia en la venta de ba­
nano a países de Europa cen­
tro-oriental. 

En conclw,ión. se podría ha­
cer má • para incremencar el 
comercio de Colombia con 
e ta región de Europa. pero, 
hacia ese propó ·ico. el papel 

de la Cancillería e definiti,·a­
mente secundario. Y. de afor­
tunadamente. las entidade a 
la, que í les corresponde l i­
derar y proponer iniciath·as de 
fortalecimiento de la relacio­
nes comerciale con Europa 
centro-oriental (Mini cerio de 
Comercio Exterio r y PROEX­
PORT). tienen poco interés 
por e a área y no han elabo­
rado políticas claras ni han 
brindado lo instrumento · su­
ficiente para impul ar el in­
tercambio comercial. • 

Intercambio comercial 
Colombia - Europa centro-oriental 

Ano txpo. lmpo . Ha lanza com . c.;1o oa1 

1980-1990· 
199 1 
1992 
1993 
1994 
1995 
1996 
199-
1998 
1999 

• Promedio anual 
Fuente D \ NE-DIA:-; 

111.20 64.40 
83.08 28.- 2 
42.8 1 47.54 
39. 14 81.57 
38.6- 66.0-1 
36.69 69.25 
86.68 54.-10 

114 l-1 s9.- o 
11 0 21 99.96 
88.9 1 26.-19 

-16.8 175.6 
54.36 111.8 
-4."'3 90.35 

-42.43 120.7 1 
-2- .r 104.-1 
-32.56 105.94 
32.28 14 1.08 
5-i.-14 233.84 
10.25 210.1-
62.42 115.40 
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Entre Popayán y el Viejo Mundo 

Semblanza de Manuel María Mosquera en el bicentenario de su nacimiento 

Pedro Agustín Roa Arboleda 

a sido caracrerí rica habi­
tual en el ejercicio de la 
vida diplomática el ser­

v icio di ·crero y un ramo 
de apercibido de quien , 

en nombre del Estado, de-
empeña funcione más allá de 

las fronteras de u p aís de o rigen . La hi -
ro ria se muestra. sin embargo, pródiga 
en ejemplos de en ·ido res que han con­
sagrado u vicia al servicio de su paí en 
el exterio r, p ro pósito difícil cuando se 
lleva a cabo en plena etapa de confor­
mación ele una nueva nación . 

A lo largo del ·iglo XIX, nuestro país pasó 
de ser una colonia a una república auró­
noma e independ iente, y tardó ,·arias dé­
cadas en adaptar e a su nuevas circun -
rancias geopolítica . En esta etapa inicial 
se requirió del concurso de numeroso 
ciudadanos que contribuyeran a legiti­
mar y. po terio rrnence, a consolidar la 
existencia ele Colombia frente a los de­
más E cado . 
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Tercer Secretario de 

Relaciones E:...-teriores 

de la Carrera Diplomática y 

Consular ele la República 

Dirección General ele 

Asunto· fapeciales 

Mi II isterio ele 

Relaciones E;,;teriores 

En el marco de este convul­
sionado período de la historia 
nacional. hace u aparición en 
la vida pública un personaje 
apasionado por las relaciones 
internacionale , vi ionario y 
comprometido con el posicio­
namiento progre ivo de la jo­
ven república en el concie110 
internacional, en una época en 
que el ai lacionismo y la in­
trover ión eran el común de­
nominador de la po lítica exte­
rior en buena pane del mundo. 

u no mbre: Manu el María 
Mosquera y Arboleda; u vida 
pública: la representación de 
Colombia ante algunas de las 
má importantes potencias eu­
ropeas por espacio de casi tres 
décadas en el siglo XIX; su le­
gado: haber contribuido a la 
legitimación del Estado colom­
biano y a sentar las bases de 
unas relaciones diplomáticas 
estables con países de consi­
derable interés para Colombia, 
ya por u condición de poten­
cia. ya por la influencia de su 
cercanía ideológica en ese pe­
ríodo de la hi toria. 

La vida diplomática de Mo -
quera comienza en 1830 cuan­
do, pocos meses antes de par­
tir hacia Santa Marta p ara 
encontrar la muerte, el Liber­
tador le encomienda la repre­
sentación en Londres de lo 
tres países que conformaban 
entonce la Gran Colombia, 
labor que iniciaría con parti­
cular énfasis en el campo fi­
nanciero, habida cuenta de la 

estrechez económica por la 
que atravesaban las excolonia 
americanas, muchas de ellas 
independizada apena algu­
nos años atrás. 

Poco llegaría a imaginar el ilus­
tre payané . ,·ástago de una nu­
merosa y opulenta fami lia en 
la que brillar con luz propia se 
convinió en el accionar habi­
tual de u numerosos miem­
bro 1

. que u futuro se enca­
minaría de manera recurrente 
a la vida diplomática. un~ vez 
aceptara su de ignación en la 

1 

El estudio de las élites confiere la 

denominación de · nepotismo· a la 

concentración del poder en miem­

bros de una sola familia, especialmen­

te cuando el gobernante utiliza supo­

der en benef1c10 exclusivo de sus 

consanguíneos No es este el caso del 

personaje objeto de estudio en el pre­

sente artículo, cuya familia se destacó 

en diferentes campos de la vida pú­

blica por sus propias calidades inte­

lectuales y personales. Así, los Mes­

quera Arboleda ostentaron una 

involuntaria hegemonía simultánea en 

diversos campos: en el político, Joa­

quín, al sustituir a Bolívar en la Presi­

dencia de la República; en el políti­

co-m1litar, Tomás Cipríano, como 

estratega militar(Gran General)ycomo 

estadista, al ocupar la Presidenc1a de 

la República en cuatro oportunidades; 

en el eclesiástico, Manuel José, quien 

alcanzó elevadas dignidades en la je­

rarqula de la Iglesia Católica, entre 

ellas, la de Arzobispo de Bogotá en 

1834; y en el diplomático, Manuel Ma­

ría, estudiado en el p resente artículo. 



capiral británi­
ca. y que su 
\'ida transcurri­
ría entre . u ciu­
dad natal y las 
metrópolis en 
las cuales pres­
taría sus ser\'i­
cios. 

El reto princi­
Mdnuel MariaMosquera pal que supuso 

(1800-1889) 

Foro5raf1i, 
Colección panicular 

.. , 

Maria Josefa Pombo 
deMosquera 
(1817-1905) 

Fotosrafia 
Colecc,on particular 

para Mosquera 
la primera re­
presen ta c i ó n 
de su país ante 
el gobierno de 

u Majestad 
Británica con­
sistió en hallar 
paliativos para 
la deuda que 
había adquiri­
do nue tro país 
con la Gran 
Bretaña. La 
economía inci­
piente y las fre­
cuentes guem1 
civi le que, de 
forma sistemá­

tica e enquistaron en la so­
ciedad colombiana a lo largo 
del siglo, minaron enorme­
mente la capacidad económi­
ca del país hasta obligar a di­
versos gobierno a solici tar 
cuantiosos empréstitos en Eu-
ropa y Norteamérica. 

Mo quera, al tanto de esta si­
tuación, encaminó sus esfuer­
zos a ge ·tionar ante los ban­
cos londinen es un refinan-

ciamiemo de la deuda con­
traída. Durante algo más de un 
lustro negoció con éxito los 
términos del acuerdo. que re­
sultó benéfico para 
nuestro paí •. toda vez 

Entre Popayán y el V eJo Mundo 

que significó una am­
pliación de los plazo · 
y una reducción de 
los intereses causados 
hasta 18-+6. Para lela-

La vida diplo mática de M os-

quera co mi enza en 18 30 

c uando, poco me es ante de 
mente, inició contac­
tos con el represen­
tante de España en 
Londre ·, el Conde de 
otomayor. con mira 

a lograr el reconoci­
miento definiti\'O de la 
independencia por 
parte de España. La 
expedición o rgani­
zada por el General 
Juan José Flore con­
tra el Ecuador daría al 
traste, in embargo, 
con e ta loable 
iniciativa. que 
continuó trunca-

partir hacia anta Marta para 

encontrar la muerte, el Liber­

tado r le encomienda la r epre­

sen ra ci ó n en Lo ndre de lo 

tres países que conformaban 

entonce la Gran Col o mbia. 

da aún durante 
el tiempo en que 
Mo quera de em­
peñó funcione di­
p l o máti ca directa­
mente en Madrid. 

Deseoso de culminar su labor 
en las capitale. británica y es­
pañola y, con el ánimo de re­
gresar a u patria, presenta su 
renuncia y decl ina así mismo 
un nuevo nombramiento en 
París. donde había pre enta­
do us pleno podere . en una 
primera oportunidad. ante el 

Rey Lui Felipe el 18 de 
ago to de 1846. El 
Ejecutivo, conscien­
te de la valía del di­
p lo máti co y de la 
imperio a nece idad 

de establecer víncu­
los efectivo y durade-

ro en la · diversa e feras 
con las potencias europeas, 
demora del iberadamente el 
envío de las correspondiente 
carta de retiro y, por el con­
trario, le hace llegar primero 
la credencia les de Ministro 
ante I ta l ia y l os E tados 
Pontificios. las cuales Mos­
quera terminaría p resentando 
ante el Rey Carlos A lberto en 
Roma, en febrero de 1849, y 
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ame u Santidad Pío IX. en 
marzo del mi mo año. La eta­
pa de conformación del país 
exigía por entonces la implan­
tación de nue\'OS camhio:-, en 
la estructura adrninistrati\'a de 
la Iglesia en Colombia. por lo 
que la ·ama ede con idera­
ha necesario modificar la je­
rarquía ele alguna · p_equeñas 
ciudades. las cuales. por re­
comendación del enviado co-

Toffe del Reloj d finales del siglo XIX 

Patio ,menor de la casa natal de Mosquero, 

.,,cual sede del Instituto de lnvest,gac,ones 

H1stoncas Jose Maria Arboleda Uorente· 
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lornbiano. e com·irtieron en 
dióce ·b . 

Fácil hubiese resultado para 
~losquera y u e ·po a perma­
necer indefinidamente en el 
,·iejo continente. i e tiene en 
cuenta su con\'eniente cerca­
nía a importantes figuras de la 
nobleza y la política europea !_ 

~las i a lo anterior se suma la 
dificultad para sal\'ar distancia 
en e a época y la precariedad 
reinante en lo sistema de 
transporte. ,·aria década, an­
tes de la Re\'olución Industrial. 
se podría concluir con que el 
destino de la pareja habría ele 
e rar invariablemente ligado a 
su permanencia en tierra eu­
ropea. 1 o obstante. al culmi­
nar u misión, Mosquera deci­
de volver al paí en 1852, poco 
de pué · de que u nombre e 
hubie ·e barajado como candi­
dato a la Pre idencia ele la Re­
pública para el período 1845-
1849. 

, u regreso a Popayán se vio 
caracterizado por un curioso 

2 
Esta circunstancia, unida al hecho 

de no tener descendientes, hacía 

que la permanencia de la pareJa re­

sultara menos traumática en cual­

quier lugar del extran¡ero. Referen­

cias particulares sobre el estilo de 

vida de los esposos Mosquera Pom­

bo se encuentran ilustradas, me­

diante sabrosas anécdotas, en las 

"Reminiscencias de Santa Fe y Bo­

gotá", de José María Cordovez 

Moure. 

enfrentamiento político con 
su propio hermano, el Ge­
neral ~lo quera, tras la pos­
tulació n de ambos como 
candidato p ara ocupar la 
Gobernació n del Cauca. El 
caudillo uperó a don ~Ja­
nuel ~laría en votación , gra­
cias al apoyo que en aquel 
mo mento le otorgaba una 
imponante mayoría del par­
tido conservador. Al alejarse 
ele la vida pública po r algu­
no años, se dedicó de lleno 

lo quera a la academia y 
contribuyó grandemente al 
fortalecimiento de la Un iver­
idad del Cauca. cuya recto­

ría llegaría a ocupar años 
de ·pué . 

Por esta época. un sinnúme­
ro de factores sociopolítico 
habían hecho conjunción en 
Popayán. ha ta convertirla en 
··un macrocosmo de la hi -
toria política granadina del si­
glo XI . en cuyo recinto vi­
dan el General José María 
Obando, el doctor Joaquín 
~lo quera. Expre idente de la 
República. el docto r Julio Ar­
boleda Pombo y u hermano 
ergio. el doctor Manuel Ma­

ría .\lo. quera. y los jóvene 
fucuro pre identes de la Re­
pública. doctores Froilán 
Largach a. André Cer ón. 
Julián Trujillo y Ezequiel Hur­
tado. Ademá . \'a ri o ex­
mini tro . mártires de la In­
dep endencia corno lanuel 
Jo é Ca trillón, intelectuale 
como Carlos Albán e hi to-



riadores como Jaime rroyo 
y J\ lanuel Antonio Bueno." 1 

En 1863 . .\ lanuel .\laría ,\ los­
quera parte de Popayán para 
inic iar su tercera y última eta­
pa como diplomático en Eu­
ropa. \ 'ueh·e a Londres. don­
de. además de llevar a cabo 
la representación diplomática. 
se de empeña como com i­
:.ionado fiscal. El dolor de ca­
beza que significaba la cre­
ciente deuda del país hacía 
nece ·aria una nueva ge tión 
fren te a la banca británica. 
reacia a condonar una parte 
de la deuda, como se despren­
d ía de la propue ta discutida 
en Landre· entre el diplomá­
tico colombiano y los acree­
dores del Gobierno 1acional. 

Lo buenos oficio del diplo­
mático caucano arro jaron re­
:.ultados positi,·os. por lo cua l 
dedicó los siguientes años de 
su estadía en Londres a cele­
b rar contraLOs en nombre del 
Gobierno Nacional. que a la 
postre significaron importan­
tes apo rtes a la moderniza­
ción del paí. duranre la dos 
últimas administraciones de 
su hermano p re idente, el 
General M o quera. Así. la 
gestión del diplomático sig­
nificó un espaldarazo. 

Manuel Mana, M11nuel José y 

Tomas C,pnano de Mosquera y 

Arboleda (1845) 

Daguerroc1po Museo 

Nacional de Colomb,11 

entre otros factore . para el 
impubo de la navegación por 
el río J\ lagdalcna. con la lle­
gada de \'apore • británico:. de 
di,·erso ca lado. cuyo recorri­
do dio nue\'a ,·ida a tan im­
portante arteria fl uvial. 

Al regresar al país . .\ lo quera 
se e ·tablece definith·amente en 
su ciudad natal por algo más 
de una década, dedicado de 
lleno a ·u ,·a ta biblioteca. con­
siderada una rareza en su épo­
ca por la ,·ariedad y riqueza 
de u títulos. Allí fa llece, el 2 
septiembre de 1882. 

La historia ha dejado un tanto 
de lado la vida de e te in igne 
erYidor. quizás opacada por la 

descollante trayectoria de su 
hermano. :--:o obstante, lejos de 
pasar a la po teridad por el tris­
temente célebre lío familiar que 
ignificó el traspaso fraudulen­

to de lo cuantio, os bienes acu-

3 
CASTRILLÓN ARBOLEDA, Diego. "To­

más Cipnano de Mosquera·. Planeta 

Colombiana Editorial S.A., Santa Fe de 

Bogotá D.C., 1994. Pág 699. 

Como se anotó anteriormente, la pa­

reja no tuvo descend ientes, situación 

que prop1c16 la presión de algu­

nos familiares políticos co­

laterales, quienes, movi-

dos por la ambición y 

la codicia, lograron 

usurpar de manera 

fraudulenta los bienes 

de la pareja. 

Entre Popayan y el v,eJo Mundo 

mu lados por él y su esposa du­
rante tantos años en Europa '. 
el legado de J\ lanuel i\laría 
J\ losquera constituye un verda­
dero punto de partida para 
quienes deseen comprender el 
papel ele los agentes diplomá­
tico:. de nuestro país durante 
el período de consolidación ele 
la República. cuando ésta re­
quería ele un posicionamiento 
de cara a la potencias del 
momento. • 

Reseñll blo!Jráficil 

1800 Nacen en Popayan, el 11 de abnl, los 

mellizos J\,ldnuel lose y Manuel Maria, h1JOS de 

don José Maria Mosquera y F19ueroa y doña 

Maria Manuela Arboleda Arrachea. 

1807 Se traslada II Qu,co, donde recibe su 

educación 

1822 Reyresa a Popayan 

1830 Mm,stro de la Gran Colomb11, en Lon­

dres 

1834 Contrae matnmon,o en Popayan con 

Maria Josefa Pombo O'Donne/1, h11a de don 

Manuel de Pombo y Ante y dofla Be11mz 

O'Donnell y Annethant 

1845 Encargaoo de Negocios en P11ris y Mi­

nistro de Pnmera C/11se en Madrid 

1846 Ministro Plempotenciano en Londres y 

en París 

1849 Mm,stro en Ita/la y los Est11dos Pontificios 

1863 Com1S1onado Fiscal en Londres 

1869 Regres11 a Popayán 

18 70 Rector de la Universidad del C11uc11 

1882 Muere en Popayán el 2 septiembre 

- --





El estrés del mantenimiento de la paz 
Fabio Avella Martínez 

1 informe final del grupo in­
ternacional de eminente 
personalidade para inves­

tigar el genocidio de 1994 
en Ruanda y sus con ecuen-

cias en la región de los Gran-
de Lagos1

, fue entregado el 12 
de julio pasado a la ecretaría General de 
la Organización de la Unidad Africana, OUA. 
El informe concluye que la tragedia se pro­
dujo por la gran in-espon abilidad con la 
cual lo actores internacionale manejaron 
la situación. Las Naciones Unidas, el Con­
sejo de eguridad y los E tado Unidos a la 
cabeza, simplemente no hicieron lo sufi­
ciente para intervenir de manera apropiada 
antes. durante ni de pué de la tragedia. 
que co tó la vida a 800,000 tutsis y hutus 
moderados. 

El informe demuestra también que el ge­
nocidio no era un hecho absolutamente in­
evitable, como e quiso ostener por parte 
de las Nacione Unidas. y asegura que el 
Con ejo de eguridad podría haberlo 

1 
"Rouanda: Le génocide qu'on aurait pu stopper" 

Informe final divulgado en Internet, en el sitio 
http://www.oau-oua.org 

o~ 
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impedido. p3ra lo cual hubie­
se sido nece ·aria solamenre una 
fuerza internacional ele tama­
ño razonable. con instrucciones 
precisas y un mandato fuerte, 
que obligara la aplicación de 
los Acuerdos de Arusha. egún 
el informe, Estado nidos pre­
sentó excusas oficiales por no 
haber impedido el genocidio. 
El Presidente Clinton insistió en 
que el hecho obedeció a una 
mera ignorancia. pero los he­
chos prueban que el gobierno 
americano sabía exactamente lo 
que pasaba y mucho más un 
mes ele pués del inicio del ge­
nocidio. No obstante, la políti­
ca interna era más importante 
que lo que acontecía en Ruan­
da. Después de haber perdido 
18 soldados americanos en 
Somalía en octubre ele 1993; Es­
tados Unidos no quería partici­
par en ninguna operación ele 
mantenimiento ele la paz y se 
oponía ·i temáticamente a que 
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el Consejo de 'eguridacl auto­
rizara tocia misión se,ia con par­
ticipación americanJ. 

En la fecha anteriormente ·e­
ñalacla. se autorizó la primera 
,Jisión de i\Jantenimiento de la 

Paz en Ruanda (~IINUAR). pero 
con un mandato muy débil y 
una capacidad mínima ele ope­
ración. Aunque las aclvenencias 
fueron gra\'es, no fueron sufi­
ciente como para per. uacl ir a 
los miembros del Consejo ele 
eguridacl de conferirle erie­

clad a la 1vlisión. La única oca­
sión en que la MINUAR fue 
autorizada para interpretar su 
mandato de ob ervación pasi­
va fue precisamente en el mo­
mento que ·e desencadenó el 
genocidio y todos los extranje­
ros fueron evacuados. J o sólo 
se autorizó a la lvllNUAR a pres­
tar apoyo en la operación ele 
evacuación sino que también 
podía haber sobrepasado su 
mandato en caso de tener que 
garantizar la seguridad de los 
residente extranjero . Jamás se 
dio una autorización para ga­
rantizar la vida y la seguridad 
de lo • ruandeses. 

El 11 ele enero ele 1994, la mi­
sión militar de las Naciones 
Unida ·, a ca rgo del Teniente 
General (r) Roméo Dallaire, 
envió una comunicación a la 
·ede de las Naciones Unidas en 
ueva York. en la que anun­

ciaba el genocidio. En dicho 
documento. transmitido vía fax, 
señalaba Dallaire que un infor-

manee de alto nivel había reci­
bido la orden de cen ·ar nue­
,·amente a todo los tutsi ele 
Kigali y se ·o ·pechaba que el 
propósito era proceder a su 
exterminación. afirmando que 
"podían matar hasta l.000 rutsi 
en 20 minutos ... 

Pocos canadienses podrían dar 
la batalla que Dallaire está li­
brando ahora contra sus pro­
pio fantasma. personales. Ha­
ciendo frente a su infernal peso 
del deber, ha tenido que car­
gar con coda la culpa por el 
enorme genocidio ocurrido en 
Ruan da en 1994. us adverten­
cias respecto de una inminen­
te carnicería fueron ignoradas 
por la comunidad internacional. 
con la decisión de retirar de la 
zona de conflicto las tropas in­
ternacionales ele cascos azules 
bajo su mando. De de enton­
ces. se le ha imputado mun­
dialmente su culpabilidad por 
esta decisión y ha tenido que 
vi\'ir con las consecuencias del 
fracaso del mundo para actuar. 

Dallaire ha experimentado una 
grave crisi • que lo ha llevado a 
reconocer que ha intentado 
atentar contra su propia vida. 
En fecha reciente fue visto bo­
rracho, tendido sobre una ban­
ca de un parque en la ciudad 
de Hull, en los suburbios de 
Ottawa, capital federal de Ca­
nadá. En carta que envió a la 
Radio CBC explicó su condi­
ción en términos muy sensible : 
"El enojo, b rabia. la profunda 



herida y la fría oleclad que me 
eparan ele mi familia. ele mi 

amigos y ele la rutina diaria nor­
mal de una ociedad on tan 
poclero a que la opción ele 
autoeliminanne es real y atrac­
tiva··. El General acuñó un nue­
vo término que u ó para des­
cribir . u sentimiento: ·El estrés 
del ma11te11imie11to de la paz··. 
Y. enseguida. advirtió que en 
la medida que se enden más 
tropa canadien es a ervir en 
el extranjero en mi ione de 
mantenimiento de la paz, más 
olclaclo regresarán a ca a con 

esta clase de desordenes ner­
viosos. 

e podría a u mir que lo · pro­
blemas de Dallaire ·onde una 
magnitud mayor que los expe­
rimentados por la tropa que 
lideró en Ruancla. Después de 
todo, él quería hacer algo para 
prevenir la. mata nza de 
ruandeses, pero no recibió el 
apoyo nece ario de la O 
por desinterés y negligencia. 
E e convencimiento debe con-
olarlo y llevarlo a preguntar e 

qué más hubiera podido hacer. 
i algo más e pudiera haber 

hecho en e e momento. egu-
1-amente. tiene la razón al adver­
tir sobre los problemas poten­
ciales que enfrentan la línea 
de mando y la · tropas de la 
fuerzas de mantenimiento de la 
paz. i lo paí es de acione • 
Unidas son llamados cada vez 
más a respaldar y ciar fuerza al 
re peto por los derecho hu­
mano y la seguridad entre las 

pa11es en conflicto en el mun­
do, ello · mismo deben estar 
seguros de que tienen el apo­
yo y la confianza de u gobier­
no · y de la opinión pública. 

E ta reflexión de lo que pasa 
en Canadá con el Genera l 
Dallaire, aplicada al caso con­
creto de nuestros propios man­
do militare y las tropas en­
cargada. de mantener el orden 
público y mantener la paz en 
Colombia. ignifica que apa11e 
de que nuestra fuerza arma­
das epan entrenarse propia­
mente y equiparse. también de­
berían contar con el apoyo. la 
confianza y la comprensión de 
la opinión pública para enfren­
tar lo grande dilema ético 
y mora le , re ulcante de la 
complejiclacl de la tarea del 
mantenimiento ele la paz y la 
lucha contra el narcotráfico, la 
delincuencia y la ubvef"ión. 

El mantenimiento de la paz es 
una tarea difícil. arriesgada e 
ingrata: una misión de la O U 
en ierra Leona este año se de­
rrumbó de pués de que tropa 
de manteni ­
miento ele la 
paz e vieron 
acosadas bajo el 
ataque continuo 
de lo rebelde ·. 
y actualmente 
e encuentran 
ecue trada por ellos. La tro­

pas en e ta condicione están 
bajo gran tensión. En efecto. e 
ha llegado a admitir que algu-

El estres del mantenimiento de la paz 

no de los miembros ele la · 
tropas ele paz canadienses que 
sir,en en Croacia. intentaron 
envenenar a uno de sus co­
mandantes puesto que temían 
que éste pusiera en peligro 
·us \'idas. Por supuesto. inci­
dentes como éste merecen in­
vestigaciones y acc iones 
correctivas: sin embargo, el 
punto de Dallaire parece ser 
que siempre que la ·ituación 
se ponga difícil, las tropas no 
deberían sufrir injustamente 
críticas y rechazos cuando 
vuelvan a casa. 

La tropas ele la fuerzas mili­
ta res que sirven en m1estro 
paí deben estar seguras de 
que u • familiares. y ellos mis­
mos internamente, están sien­
do tratados justamente y con 
dignidad por una nación con -
ciente de lo que se está luchan­
do a tra\·és ele ellos. como por 
ejemplo el compromiso adqui­
rido mundialmente con el Plan 
Colombia de luchar contra el 
narcmráfico y lograr su erradi­
cación para el año 2005. Cree­
mo que nue tro país, con el 

apoyo recibido 
in ternacio nal­
mente, e tá al 
borde de un 
nuevo contrato 
social entre el 
público, el go­
bierno y las 

fuerzas armadas. en que se va­
lorarán de ahora en adelante 
las accione del Ejército 1acio­
nal má fa\'orablemente. • 
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Una invitación:Trabajar en Protocolo 
Carlos Alberto Berna! Román 

"El Pro1oco/o 1ie11e 1111 ames y 1111 después. Y. 

sobre 10do. 1111 co111pro111iso: 1rahajar j 11111os 

en la lnísqueda de 1111 pro1oco/o aj11s1ado a la 

sociedad de hoy y a la 1111ew1 si111aci611 i111ernacio11a/. •• 

Edi1orial re1·isw ··Et Pro1ocolo·· No. 2. 

uanclo acepté el o freci­
miento que gentilmente 
me formuló el Comité Edi­
torial para pre ·entar un ar­
tículo en la reví ta ele la 

Asociación Diplomática y 
Consular ele Colombia, me a ai­

ró ele inmediato el ele ·eo ele acercar a lo 
lectores al concepto ele la nece ·aria inter­
dependencia que. especialmente los diplo­
máticos. deben conserva r con el ceremo­
nial y con lo objeti,·o que el protocolo 
demanda. su impacto. su incli pensable 
cumplimiento , la aclmi ión de u defini­
ción dentro de un e quema global y la 
necesidad de convencerlos para que re -
pondan a sus postulado con encielo prác­
tico y acorde con un mundo moderno y 
con un nue,·o o rden social e in titucional. 

El tema re,·i ·te particu lar importancia, 
cuando la dimen ión de su interacción. 

o-----
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entre el ometimiento riguro­
·o a alguna · di po iciones de 
obligado cumplimiento (actos 
oficiales) y el criterio pri\'ado 
que ubica al protocolo en un 
espacio . como un imple aclO 
·ocial, proyecta como re ulta­
do, algunas vece , la adopción 
de conductas confu a que no 
logran entender ··la práctica" de 
u disciplina. sino que las cos­

tumbre sociales y lo buenos 
modale son predominante., y 
se concluye con expresiones 
como que é tas últimas son las 
única opciones que generan 
re ulrado po ·itivos. Entonces. 
¿para qué adentrarse en la exac­
titud de un innecesario com­
ponamiento que sólo debe ser 
utilizado por aquello · que lo 
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ejercen por funcione . o la per­
sonalidades que lo dehen acep­
tar. porque a í lo impone una 
precedencia e tablecida? 

Gran error de quienes promue­
\'en y fundamentan esta alter­
nati,·a que conduce a una indi­
ferencia hacia lo · depanamen­
tos del ceremonial. o aún más, 
a una apatía de análisi de los 
propósitos y alcances en esta 
materia. El nue,·o orden inter­
nacional exige accione inme­
diatas para ampliar y diversifi­
car la relacione exteriores y, 
cada vez más. la frecuente par­
ticipación de los países en fo­
ros multilaterales impulsa al 
protocolo a fundir en una sola 
actitud, la cortesía y la etiqueta 
con las reglas de uso en dichos 
tópicos. y e que. como expre-
a Jacques ele Baenst. Jefe de 

Protocolo de Bélgica ... el pro­
lücolo debe seguir unas reglas 
in ser. no ob tanre. demasia­

do rígido··. 

De Bacnst agrega, refiriéndose 
a la · cualidades de un jefe de 
protocolo - la - cuales me per­
mito transcribir con sentido ge­
neral, porque no debe ser ·ólo 
p ara aquello que tienen la re ·­
ponsabilidacl del ejercicio, sino 
para todo los actore, que con­
tribuyen al ele arrollo del i te­
ma internacional que preci a de 
un permanente servicio del ce­
remonial como parte indivisi­
ble ele la diplomacia- que "a la 
corte ·ía y los usos ·ocia le · hay 
que añadir alguno conocí-

miento , el espiritu alena, mu­
cha flexibilidad y, obre todo. 
un gran ·enrielo común.·· 

La Dirección General ele Pro­
tocolo ele Colombia. en ·u ya 
experimentada trayectoria, en­
sayó una vez más la colabora­
ción de varios funcionario ele 
otras dependencias ele la Can­
cillería de an Cario en la aten­
ción ele la XlV Cumbre de Je­
fe ele Estado y de Gobierno 
del Grupo de Río. celebrada el 
pasado mes de junio en la ciu­
dad ele Cartagena de India . 
con re ultado que todos co­
nocen y que permitieron con­
cluir que el buen entendimien­
to de las prioridades identifica­
das por De Baenst, umado a 
la e ·t.ricta ob e1v ancia de la re -
pon abilidad conferida y del 
cumplimiento de las norma 
traclicionale aco ·rumbrada 
para esto · foro . dieron corno 
resulLado el predominio de la 
agilidad. ele las buena mane­
ras. la educación, el enrielo de 
ser\'icio y la nitidez con que 
debe considerarse el protoco­
lo, y ·e aplicó el arte de la re­
gla precisas, Lraducido en una 
cuestión de habilidad. 

i a e -ro adicionamo el de em­
peño profesional y la fonnación 
integral de que hablaba , . illiam 
Ángel Zalazar en los cur o ele 
Alta Redacción, la inmodi­
ficable conciencia que el cere­
monial y protocolo son pane 
indispensable de la vida pú­
blica y privada y que ayudan a 



una mejor organización de ac­
tos oficiales, traen por con e­
cucncia, como lo expresa Choo 
Hee Yong, Di.rector de Proto­
colo del Ministerio de Asuntos 
Exteriore ele Corea, .. ,a armo­
nización ele la efectividad y del 
prestigio (e. pecialmente del 
paí anfit1ión) en su ni,·el más 
óptimo.·· 

La tendencia del mundo acrual 
e compartir responsabilidade 
con otras áreas ele organización 
ele eventos: escenógrafo , agen­
cias privadas e pecializadas en 
materias que antes eran com­
petencia exclusiva de las direc­
ciones generale del protoco­
lo. como reserva hoteleras. 
oficinas ele vi.ajes. aeropuertos. 
admini tración de particulares 
etc. , por lo cual parecería que 
el protocolo estuviera perdien­
do su razón de ser. Mas. con 
objetividad y de de un punto 
de visea personal. este nuevo 
orden desemboca en la nece­
sidad de modificacione • y re­
flexiones sobre una más cla ra 
visión del fururo de las depen­
dencia del ceremonial que 
deberán ajustar sus regla , 
(como ya e está haciendo) y 
acomodarse a orro e cenarios 
con la incorporación ele nue­
va técnicas que enriquecerán 
el protocolo oficial. 

El ILl Congreso Internacional 
de Protocolo. que e celebró 
en Valencia, España, en el 
pasado mes de epriembre, 
convidó a participar en la ela-

boración de "nueva técnicas 
para un nue,·o siglo·· . y hace 
referencia precisamente a la 
necesidad ele adaptación a lo 
nue,·os tiempo . Pro-

Una 1nv1tac1on: TrabaJar en Protocolo 

cede a objetivar en 
que es preci o medi­
tar obre las caracte­
rísticas de cada pro­
tocolo. las técnicas y 
sus límite , y hace un 
llamado a que el pro­
toco I o pri,·ado. al 
cual hice referencia 
subrepticiamente en 
un párrafo anterior. 
no sea una mala ex­
tens ión de lo ofi­
cial, y para que lo 
oficial tampoco 
pie rda su idiosin-

La tendencia del mundo actual es 

compartir responsabilidades con 

otras área de organización de even-

tos: escenógrafos, agencias priva-

das especializada en maLerias que 

antes eran competencia exclusiva 

de las direcci ones generale del 

pro tocolo , como re erva hotele-

ras, oficinas de viajes, aeropuertos, 

administración de particulares, etc. 
crasia por excesi-
vas influencias de otros 
sectores. 

La convocatoria a pertenecer 
a la dependencia del proto­
colo resulta sustentada con mi 
anhelo propuesto desde que 
tengo esta poco apetecida res­
ponsabilidad de ser el Direc­
tor del Ceremonial Colombia­
no. y es que los funcionarios 
comprendan que debe ser in­
teré para cualquier persona. 
sen ibilizar su experiencia con 
un de eo fi rme de ampliar co­
nocimiento en la normativa 
que rige la organización de 
actos y ceremonias. porque 
no se debe negar que el 
protocolo incide am­
p lia y e trechamenre 
en los resultados polí-

rico . y en mi ex igente di ·po­
sición de erradicar de las ofici­
na a mi ca rgo todo lo ad,·er­
so a su eran parente eje­
cución , como mo,·er ·e en 
campos filtrados de .. improvi-
ación'·, o pre ·entar acritudes 

--serviles··, en contravía ele la 

corte ía y la cultura social. ha­
cen que la Dirección General 
del Protocolo de la Cancille­
ría de an Carlos e,·olucione 
hacia la incorporación ele nue­
vos método , que hoy su fun­
cionarios asimilan y ejecutan 
con profe ional ismo. para 
abrir las puertas a quiene de-

seen confirmar la invita­
c ión: a trabajar e n 

protocolo. • 

(111cl11ye coctel de 
hienue11ida). 

- 1---





Desarrollo ostenible 

Río + 10, balance y expectativas 
María Andrea Albán Durán 

a pobreza. los patrones 
insostenible de consu­
mo. la contaminación y 
la extinción de las e pe­

cíe •. entre otros, se han 
incrementado durante los úl-

timos 30 años como algunas de 
la:, principales causas de degradación 
ambienta l. l loy por hoy. éstas se ven 
presentes en los diferentes eco istcmas 
del planeta y algunas de ellas muy pron­
to se com·enirán en problemas tan gra­
\'es que amenazarán con la seguridad de 
las naciones. De hecho. la pobreza e 
ha visto estrechamente ligada a la pérdi­
da de recursos por parre de los países, 
con:,tituyéndose así en una de las gran­
des amenazas para la con ecución del 
desarrollo sostenible a nh·el mundial. 

La comunidad internacional. consciente 
de la necesidad de abordar las causas de 
degradación ambiental de forma integral. 
se ha mO\'ilizado a través de la con\'oca­
toria de Conferencias, con el fin de tra­
tar de encontrar soluciones globales. tem-

o-
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PolitóloRa de la 

l 11irersidad de los A11des 

fapeciali~~ta e11 .lledio Ambiente 

y Relacio11es !11ter11ac:io11a!es. 

C11i1·ersidad de Tufls. Bosto11 

Asesora para As1111tos del 

.lledio A111bie11te - .\li11isterio de 

Relaciones E\"leriores 

Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Medio Ambiente y Desarrollo; 

Río de Jane1ro, Brasil, 1992. 

• Según Maunce Strong, ·eI Programa 

21 constituye el instrumento y marco 

de referencia bas1co para guiar a la 

comunidad mundial de manera con­

tinua en sus decisiones sobre los re­

tos, ob1et1vos, pnondades, distribu­

ción de responsab1l1dades y recursos 

con relación a los muchos asuntos 

med1oamb1entales y de desarrollo que 

determinarán el futuro de nuestro pla­

neta • "La Energía despues de Rro · 

Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo; 1997, página 2. 

porales o definiLin1s a la · 
mismas. La:-. do cumbre · in­
ternaciona les má:-. importan­
tes en materia de medio am­
bi ente, la Conferenc ia de 
EsLOcolmo de 1r2 r la lla­
mada ··cumbre de la T ierra .. 
(CN r\10'92 1

). celebrada en 
Río de Janeiro en junio de 
1992. dan prueba de ello. 

La Conferenci.1 de Estocolmo 
de 19 2 generó un espacio en 
la agenda multilateral para la 
discusión de lo temas am­
bientale'>. in embargo. fue la 
Cumbre de la Tierra de 1992 
la que le o to rgó ca rácte r 
pr io ritario. La C • 1\ 10·92 
centró la atención internacio­
nal en el d nculo entre e l 
medio ambiente r el desarro­
llo económico y recalcó el 
uso soMenible de los recur­
·os naturale" como elemento 
esencial de cua lquier estrate­
gia de de'>arrollo internacio­
nal que ,·ele por las necesi­
dades de las generacio nes 
presentes y futuras. Los do­
cumentos emanados de esta 
reunión. a '>aber. la .. Decla­
ración de Río '>Obre ledio 
Ambiente y Desarrollo .. ( De­
claración de Río): el ''Progra­
ma 2J""- y la .. Declaración au­
torizada. sin fu erza jurídica 
obligatoria, de princi pi os 
para un consenso mundial 
re:-.pecto de la ordenación, la 
con'>en·ación r el desarrollo 
'>O'>tcnible de lo bo:-.que de 
todo tipo .. ( Principio<; relari­
,·os a los bo ques). así como 



lo dos tratados que e abrie­
ron a la firma, el ··Com·enio 
sobre la Dh·er idad Bio lógi­
ca·· y la ··convención J\larco 

de 1aciones Cnida obre el 
Cambio Climático··, defin ie­
ron los principio bá · ico y 
el marco general que deben 
o rientar tanto el manejo de 
las cue tiones ambientale 
como lo mismos procesos de 
negociación.' 

La Cumbre de Río de Janeiro 
gestó un proce o de defini­
c ión , elaborac ión e imple­
mentación de la obligacio­
ne y compromi ·os acor­
dado que. en efecto. catalizó 
el desa rrollo de la no rma­
tividad internacional ambien­
tal. Por ello . la agenda inter­
naciona l en materia ambien­
tal ha demostrado er una de 
las má dinámica y ambicio-

3 
No todos los documentos aproba­

dos por la CNUMD tienen carácter 

Jurídicamente vinculante. La Declara­

ción de Río sobre Medio Ambiente y 

Desarrollo y la Agenda 21 constitu­

yen el trabaJo más amb1c1oso a nivel 

internacional para el desarrollo de 

políticas ambientales cuyo objetivo 

radique en la obtención de desarro­

llo sostenible. La Agenda 21 consta 

de 40 capítulos y se d1v1de en cuatro 

secciones. Por su parte, las Conven­

ciones de Naciones Unidas sobre 

Cambio Climático y Diversidad BIO­

lóg1ca son los primeros instrumentos 

Jurídicamente vinculantes emanados 

de Río'92. 

Río - 10, balance y expectativas 

sas. ya que nunca ante se 
había logrado elaborar la to­
talidad de la legi lación in­
ternacional para un campo en 
tan corto tiempo. Así. 

la negociación de la La Conferencia de E tocolmo de 
legi · lación ambiental 
emanada de Río lle- 19 2 generó un e pacio en la agen-

"ª e caso diez año 
de e\'oluc ión. 

Por o tra p arte . l a 
C ~10·92 confirió 
un carácter político al 
tema del medio am­
biente y al concepto 
de de arrollo o teni­
b le. al p ro pic iar la 
creación de un e pa­
cio multilatera l para 
la discu ión de los te­
ma . La dinámica de 
los tema ambienta­
le refleja la interde­
pendencia y la glo­
bal izació n que han 
transformado la re­
laciones inrernacio­
nale y, a u ,·ez. las 
política · del paí . 
E te perfil explica y 
evidenc ia el pro ta -
go ni ·mo que 
es ta tem áti ca 
ha adquirido 
en la agenda 
i nrernac io na l. 
En este enti­
do . el tema del 
medio ambien-

da multilateral para la discu ión de 

los temas ambientales. in embar-

go, fue la Cumbre de la Tierra de 

1992 la que le otorgó carácter 

prioritario. La CN MD'92 centró 

la atención internacional en el vín-

culo entre el medio ambiente y el 

desarrollo económico y recalcó el 

u o ostenible de lo recur os na-

rurale como elemento esencial de 

cualquier e trategia de de arrollo 

internacional que vele por las ne-

ce idade de la generacione pre-

ente y futura 

han llevado a 
e te ni ve l , 
principalmente 
en el seno de 
la Organiza ­
ción de la a­
ciones nidas. 

te entró a fortalecer el con­
cep to mi m o d e mu l tila­
teralismo, ya que la d inámica 
y la e,·olución del tema e 

Tanco lo avances logrados 
a ni\'e l interno como el pa­
pel pro tagónico q ue las de­
legac io ne nac io nale han 
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de empeñado en importan­
tes negociaciones, señalan a 
la comunidad internacional 
el claro compromiso del país 
en la preservac ió n y pro­
tección del med io ambiente, 
con sus recursos naturales 
renovables y no renovable . 
I gualmente, ilustran nuestro 
reconocimiento en cuanto a 
que el desarrollo o tenible 
del p laneta e una respo n­
sabil idad conjunta. que con­
lleva obligaciones, las cua­
le -dentro del ejercic io de 
la soberanía en la definició n 
de prioridades pragmática -
Co lombia ha a umido. Por 
ello, en la Ley 99 de 1993, 
co nstitutiva del Ministerio 
del Medio Ambiente, e plas­
mó como '·Principio General 
Ambiental " . que el proceso 
de desarrollo económico y 
soc ial del país se orientaría 

2 

según lo principios univer-
ales y de desarro llo soste­

nib le' contenidos en la De­
clarac ió n de Río de Janeiro 
de junio de 1992 obre Me­
dio Ambiente y Desarro llo.; 

Re ulta evidente que el ac­
tual d e terioro ambi enta l 
mundial se ha o riginado. en 
gran parre, en lo · pa tro ne 
producri,·os y de consumo 
de los países de arro llados. 
Po r el lo . a pesa r de acercar­
se el primer decenio de la 
Cumbre de Río . se hace re­
ferencia a la '·deuda ecológi­
ca" que tienen estos países 
frente al mundo en desa rro­
llo . La creciente conciencia 
de la compleja p roblemáti­
ca ambi e ntal n o pu ed e 
traducirse en la negac ió n de 
nue tro derecho al desa rro­
llo. Lo.s paíse en desarro llo 

deben tener acceso a 
meca nismos y recurso 
que les permitan a -u­
mir comprom i ·os en 
relació n con el mane­
jo sostenib le de us re­
cursos y sistemas de 
p roducció n. En p arti ­
cular , resulta fund a­
mental busca r q ue lo. 
pa íses d esarro ll ad o. 
h aga n vi ge nte su 
co mpro mi sos sob r e 
tran ferenc ia de tec­
no l ogías ambientales 
racionales en té rmino 
conce ionale y prefe­
renciales, así como de 
recursos fin an ci er o 

nuevos y adicionales. como 
se establece en la Agenda 21. 

Adicionalmente. el derecho al 
desarrollo abarca otra. dimen­
sión: el libre comercio. Es in­
di pen able ga rantizar que 
metas o preocupaciones am­
bientales no se traduzca n en 

• "Se entiende por desarrollo soste­

nible el que conduzca al crecimien­

to económico, a la elevación de la ca­

lidad de vida y al bienestar social, sI 

agotar la base de recursos naturales 

renovables en el que se sustenta, no 

deteriora el medio ambiente o el de­

recho de las generaciones presentes 

y futuras a utilizarlo para la satisfac­

ción de sus propias necesidades: 

Ley 99 de 1993. Título 111, Artículo 3. 

5 
Ley 99 de 1993. Título 1, Artículo 1. 



medida arancelaria que ob -
truyan el lib re comercio de 
bienes colombianos. Frente a 
la ausencia de criterio cla ros 
y compartido , preocupa la 
imposición unilateral de ba­
rrera comerciales, so pretex­
to de la defensa del medio 
ambiente. 

En resumen, el concepto de 
.. de arrollo ostenible·· abarca 
mucho aspecto . entre ello , 
aspectos ecológico , socia les, 
po lítico y cu lturale y, por 
ello, e hace fundamental re­
conocer la importancia para 
el futu ro del paí de mante­
ner y fortalecer nue era capa­
cidad negociadora. na acti­
va part icipación es la única 
garantía para lograr que lo 
intere e , prio ridades y pre­
ocupacione nacionales que­
den reflejados de manera ade­
cua da en la n ormati v idad 
internacional que se define en 
la actualidad, y que regirá du­
rante la década enidera . 

La revi ión de lo cinco años 
de la Cumbre de Río . celebra­
da en ueva York en 1997, 
no arrojó re ultado po itivo . 
Como conclu ión general , e 
evidenció la fa lca de compro­
mi o po lítico de las naciones 
má de arrollada con rela­
ción a temas de gran impor­
tancia, tale como lo recur-
os nuevos y adiciona le para 

el de arrollo so cenible y la 
trasferenc ia de tecno logía 
ambientalmente racionale , es 

decir, acorde con la Agenda 
21 . Llamaron particularmente 
la atención lo debate rela­
cionado con la eran ferencia 
de tecno logía eco­
lógicamente raciona-

Río + 1 O, balance y expectativas 

les y la generación de 
recur o nuevo y 
adicio nale para el 
medio ambiente de 
paí e de arrollado a 
paí e en de arro llo. 

Resulta evid ente que el actual 

deterioro ambiental mundial 

e ha originado , en gran par-

ce, en lo p atrones p roduc t i -

En el año 2002 e lle­
vará a cabo la segun­
da revi ión de lo re­
sultado de la Cumbre 

vos y de consumo de l os p aí-

se de arro l l ado . 

de Río. Cobra ingu-
lar importancia el cambio per­
cibido en el ámbito mu l ­
tilateral; por una parte, en un 
hecho sin precedente , la co­
munidad internacio n al ha 
confluido en que se debe re­
novar el e píricu político que 
caracterizó a la Cumbre de Río 
de Janeiro en 1992. I gualmen­
te, e han di cutido po ible 
tema que ayuden a identifi­
ca r el entir de la comunidad 
internacional , ejemplo de los 
cuales son la globalización, el 
desarro llo sos­
tenible y la po­
breza··. A í mi -
mo . la comu­
nidad interna-
cional decidió 
que dicha cum­
b re se deberá 
llevar a cabo en un paí en 
de arrollo y enfatizó que lo 
preparativo a escala nacional 
deberían comenzar lo anees 

posible. Lo má eguro e que 
la Cumbre del 2002 se cele­
bre en udáfrica. 

Para entonces, cada paí de­
berá realizar una intro pec­
ción y renovar u compromi-
o tanto a nivel interno como 

a nivel internacional en tér­
mino de lograr la meta de de-
a rro 11 o o tenible. Países 

como Colombia tienen un ca­
mino largo que recorrer en re­
lación con su desarrollo eco­

n 6 mico. Sin 
embargo, ésta 
es una oportu­
nidad única 
p ara unir l os 
esfuerzos am­
bientales con 
lo econ ó mi­

cos, con miras a la preserva­
ción de un ento rno que rea l­
mente pueda ser utilizado por 
las generacione futura . • 





Una Universidad para nuestros mares 
Alberto Martínez Barbosa 

ajo la denominación .. L.ni­
,·er~idad ,\l arí tima del 
Gran Caribe" ~e encuen­
tra en proce~o de e-;1udio 

y elaboración un proyecto 
muy ambicio~o en maieria de 

educación -;uperior. como re . ..,pues­
ta a la necesidad de fomentar el de~arrollo 
marítimo de todo~ y cada uno de lo~ paí­
~e~ de la cuenca del Gran Caribe. 

Así como el ,\far .\Jediterráneo. de~de 1iem­
pos inmemoriale~. -;ignó la ci\'ilizaci6n oc­
cidental y fue llamado .. ,\lare '.'Jo~trum" por 
lo~ pueblo!) ribereños que supieron de ~u 
importancia. no ..,ólo como fueme pri­
migenia de alimentos ~ino como medio de 
comunicación y de comercio entre ello~. 
ademá de escenario de guerra.., por el pre­
dominio imperial a rra\'éS de la consolida­
ción del dominio del mar. podemo~ decir 
entonce~ que el mar Caribe e tá llamado a 
signar el progre~o en el más importame 
centro de comunicacione~ interoceánicas 
del mundo. 

El Proyecto L·nh·ersidad i\larítima del 
Gran Caribe (l1i\lGC) se fundamenta en 
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Capitá11 de 1\°at'ío e11 retiro 

Presidente de la liga 

Marítima de Colombia 

los derechos y obligacione::, 
de lo E tado ribereños, lo 
mismo que en los inheren­
te a todos los Estados y los 
correspond ientes al patrimo­
n io común de la humanidad 
en la zona, incluyendo la co­
operación internacional al 
tenor de lo establec ido en 
aquellas normas, e pecial­
mem e de las consagradas en 
la Con ención de la acio­
nes Unidas sobre el Derecho 
del Mar de 1982, todo lo cual 
se inrctiza en la siguiente 
noción: 

Poder marítimo: Posibilidades 
del Estado e11 el mar. // Capaci­

dCld, L'ol1111tad y acción de 1111 

Estado. en ejercicio de sus dere­

chos soberanos. para utilizar. 

aprol'ecbc,r y resg 11C1rdar el po­

tencial de recursos y usos legíti­

mos de sus espC1cios marítimos. 

Los E tados ribereño · de la re­
gión del Gran Caribe tienen un 
,-ínetilo común: el mar. i\la . no 
han logrado consolidar un sen­
tido de identidad y de peI1e­
nencia en su entorno, por d i­
versa razone de carácter geo­
político continental y mundial. 
En lo que concierne a los paí­
ses del tercer mundo en este 
espacio del p laneta. el tiempo 
transcurre en medio de expec­
tatirns ba ada en la ayuda de 
los paí es desarrollado que 
permita cerrar la enorme bre­
cha que lo · , epara de éstos. 
Empero. aquella ayuda ólo lle­
ga a cuentagotas y a co -ca de 
grande acrificios ele los agra­
ciado. 

Es hora de despertar del letar­
go y unir nue eros esfuerzo · 
para aprovechar el inconmen­
surable potencial de recur o 
naturale , vivo· y no vivo ·. y 
energéticos, así como lo u o 
legítimos de aquel vínculo co­
mún, con el fin de coadyu,·ar 
al progreso marítimo de cada 
una de nue tras nacione e in­
tegrar a la vez el poder maríti­
mo del Gran Caribe, para ·ati -
facer lo derecho fundamen­
tales de nuestro pueblo-. ) 
brindarle un mejor porvenir 

Pero, ¿cómo cri tal izar esta idea? 
Ante tocio, debemo tener en 
cuenta que para lograr la uuh­
zación racional del mar. e m­
di pen able ampliar, profundi­
zar y divulgar el conocimiem 
de lo · océanos; que el talem > 

humano e peo alizado en ma­
teria marium.1.., ~ fluviales e 
muy e ca en Lltinoamérica: 
y que la 1nfrae..,m1ctura educa­
ti,·a . u¡x-n r ~ técnica en cien­
cia del ~r existente en la re­
gión se t'flcuentra dispersa y sin 
cohe. ion .il~ ru. amén del de -
conocuniem 1mperame en lo 
relati,·o a cifra, ..,obre oferta y 
denuncia u : profe ionales en 
e·o.., c..m 

Por ctro lado, eXJ-.te la niver­
..,idJd , 1anuma \lundia l (U1\LI\I), 

creaw en l 3 en .\lalmo, ue­
cia <. n el obj(:co <le brindar la 
má, _ ..a espeualización para 
implemenur lo convenio ma­
ritimo, Ul!emaoonales en be­
nefiao de toda la comunidad 
del orbe particularmente, en 
nur~ de se<..!Uíldad de la vida 
y na\ en el ffi.lr. protección 
del medio marino } eficiencia 
del .I'3.I1Sporte mternacional y 
de 1 , pueri De!)de enton­
ces. ~ esudístt<.3-. arrojan es­
u: dn"Jdendc para los paí­
-e-- u:ioamenc~no~ por distin-

facrores.. a -.aber: barreras 

-,ueco uu..;:-wa,,._u., para obtener 
beac , descon ,cimiento por 
parte de edJt.adorc de los 
pr J_ nece. idades 

educandos. 

lo menor. podemos 
.Nio~, ..... lo ~knte: 

l Pa2 :z:rr:pllia.r el conocimicn­
.pro" ~har e e inmen­

,m degradar el 



medio marino, se requiere 
primordialmente de una 
gama muy amplia de profe-
ionales, egre ·ados de una 

uni\'e1 idad especializada en 
materias maduras. cuyo pro­
yecto educati\·o imprima a 
los egre ados el sello inde­
leble de una formación in­
tegral y la voluntad indecli­
nable de sen ·i r a la co­
munidad. ü na uni\'ersiclad 
que cubra lo di tintos cam­
pos de estudio del ámbito 
marítimo que nos ocupa o. 
en otras palabras. desde el 
punto \'i ta del uso multina­
cional del mar, y que in­
volucre, ademá , lo concer­
niente a los ríos en el con­
texto hidrológico del cual 
forman pane intrín eca. Una 
universidad. en fin, que . e 
adapte a los cambio · que 
imponga el mi mo de. arro­
llo marítimo y que e pro­
yecte a la vez virtualmente 
y a distancia. 

Es p ertinente p recisar a 
esta altura que lo resulta­
dos oceanográfico -, cientí­
ficos y técnicos únicamen­
te pueden ·er fructíferos 
cuando todo · lo · e pecia­
listas en a ·untos marítimo 
trabajan en e trecha cola­
boració n. puesto que el 
mar con tituye un todo 
cuyas agua se mezclan y 
se de plazan, transportan­
do ele un punto a otro del 
globo detrito · minera le · y 
sere vi\'iente . 

2. A tra\·é de la di ·ciplinas 
del ·aber marítimo e posi­
ble fomentar la in\'estigación 
científica como ba e insu -
tituible del desarrollo y exi­
gir. por ejemplo. que la re­
·i de grado \·er en sobre 
cue tione que contribuyan 
al a\'ance de los usos del 
mar. particularmente a la ob­
tención de tecnología de 
punta. con el propó ito de 
disminuir al máximo la im­
portación -a precio exorbi­
tantes- de producto · que 
on elaborado con nuestra 

propias materia primas por 
los paí es industrializados 
que la adquieren a precio 
irrisorio . 

3. i contamo con talento hu­
mano de la mi ma región. 
e pecializado como queda 
dicho. hemo dado un pa o 
gigantesco y trascendental 
hacia el progre o común y. 
con ello. al cierre de aque­
lla brecha. 

Fue con base en lo anterior que 
urgió la idea de crear una uni­

versidad de educación superior 
para lo uperior. en e te caso. 
lo marítimo, e iniciar el di eño 
del proyecto con la opción de 
que la L' IGC e pueda con­
vertir de de un principio, o má 
adelante, en una exren ión de 
la UMM, ante mencionada, 
para lo cual e adelantan 
la gestione pertinen­
tes por los canale di­
plomático . 

Una Universidad para nuestros mares 

En 1996 tuve oportunidad de 
presentar dicha idea al Gobier­
no ·aciana! por conducto de 
una entidad oficial. pero la vi­
cisitudes políticas del momen­
to impidieron que prosperara. 
Un tiempo de pués. decidí 
retomarla con un grupo promo­
tor al que e integraron lo in­
genieros navales Virgil io A\·ella 
Oíaz y José Guillermo Páez 
ánchez. dando inicio a otra • 

importante ge tiones. así: 

• Ante la empresa En\'i­
ronment de Colombia Ltda., 
en ·olicitud de auspicio. con 
resultado po ·iti \'O . 

• Ante la Fundación Mariano 
Ospina Pérez ( F~IOP) y la 
Comisión Fullbright de Co­
lombia. logrando de inme­
diato el respaldo de e tas 
entidades. Además, el doc­
tor Ma1iano Ospina Hernán­
dez, Director Ejecutivo de la 
F~JOP, adelantó una gestión 
exploratoria de colaboración 
en el Woods Hole Oceano­
graphic In. titution de los Es­
tados Unidos de América. 
entidad que ofreció u apo­
yo en las etapas de estudios 
avanzados o en la opera­
cionalización del proyecto. 

• Ante la Liga Marítima de 
Colo mbia y la ociedad 
Geográfica de Colombia. 

En ambo caso ·. 
como era de e pe­
ra r e. la respuesta 
fue favorab le y por 
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ello se contemplan en el 
proyecto. 

A fin de contar con la ,·olun­
tad política del Gobierno. se 
envió una cana al Vicepresi­
dente de la República. doc­
tor Gustavo Bel! Lemus. y !'>e 
le !->Ol icitó iniciar las geMio­
nes pertinemes a tra,·és del 
i\Jinisterio de Relaciones Ex­
teriore!'> y ante la entidades 
nacionales y extrajeras que 
puedan tener interés en con­
tribuir a la financiación del 
proyecto. 

El Canci ller de la República. 
doctor Guillermo Fernández 
de oro. mediante Oficio 0 

11 53➔ del 5 de mayo 2000. 
dio respuesta al Vicepre ·i­
dente, informándole: .. (. .. ) se 
bc111 i111parlido i11slmccio11es 
a nueslras E111hajadas e11 
Londres y Eslocolmo para que 
se realice11 las gestio11es ne­
cesarias co11 el fi11 de propi­
ciar el apoyo de la Oillly del 
Gobierno de Suecia al proyec­
lo. el cual co11sideramos de 
g rc,11 importancia pam 1ll/es­
lro país.·· 

A. í mismo, el Almirante (r) 
Guidberto Barona . ih·a ·os­
tuvo una entrevista en Lo n­
dres a principios de mayo 
de l año en curso, con e l 
eñor Jo Espinoza Ferrey, 

Jefe ele Cooperación Técnica 
de la 0 1\1 1 para el Ca r ibe. 
quien le manifestó el interés 
y el apoyo que está dispues-

to a brindar ese importante 
organi:>mo mundial a e!'>te 
tipo de proyecto!',. concreta­
mente en materias cu rri ­
culares y en el em·ío de a!'>e­
sore:, para oriemar la imple­
memación académica. 

Por otra parte. en desarrollo 
del Programa ele Trabajo. !'>é 

lle,·ó a cabo un • eminario 
Taller ele L.:ni,·er:.itología en 
la sede ele la Fund ac ió n 
,\lariano Ü!->pina Pérez. bajo 
la dirección del doctor ~li­
gue! Ramón ,\lanínez, ~la­
gíster en Dirección Uni,·er­
sitaria. Experto en Comuni­
cación Social y Teleclucaci6n 
y Economista. 

Con la colaboración de la Cá­
mara de Comercio Colombo­
Centroamericana y la Liga 
l\Jarítima de Colo mbia . el 12 
de julio de 2000. en el Club 
Rincón Grande de Bogotá. 
fue presentado el proyecto 
al cuerpo diplomático de los 
paí!'>es de Centroamérica. el 
Caribe y de otros países acre­
ditados ante el Gobierno ele 
Colombia. así como también 
a vario · re pre ·entame · de 
orga nismos mul ti lateral es. 
del alto Gobierno. el Congre­
so ele la República. la ban­
ca. la industria , el comercio 
y la prensa. entre otras enti­
dades importantes y perso­
nalidade!->. 

El diseño del proyecto se sus­
tenta en lo iguiemes pilares: 

Conceptualización 

El proyecto se concibe bajo 
la naturaleza de una funda­
ción, como organbmo no gu­
bernamental. sin ánimo ele 
lucro, bajo el nombre de .. Cni­
versidad ~larítima del Gran 
Caribe" ( IGC). con ecle en 
Colombia. 

Se ha ,·islumbrado. en princi­
pio. que la ciudad de Barran­
quilla (puerto marítimo. tlu,·ial 
y aéreo. industrial y cosmopo­
lita) reúne excelentes condicio­
ne para este tipo de entidade!-> 
en la zona costera del Caribe 
y. por consiguiente, para ser l::.t 
posible sede principal ele la 

MGC. con facultad para esta­
blecer subsecles o extensiones 
en otro · lugares costaneros 
como Buena\'entura o Bahía 
l\lálaga, a fin de atender a los 
países de la Comisión Perma­
nente del Pacífico Sur (CPP ). 
sin clescanar la conveniencia ele 
ubicar otras en distinta partes 
del Caribe. 

Para lle\'ar a cabo este proyec­
to existen dos opciones: la pri­
mera, crear la univer idad en 
forma independiente, con apo­
yo de entidades públicas o pri­
,·aclas. nacionale o extranjeras; 
y la segunda. bajo la hipótesis 
de un convenio entre la Orga­
nización !\ larítima I nterguber­
namental (01\ll) y lo · Gobier­
nos de uecia y ele Colombia. 
con el fin de convertir a la 
U!\lGC en una extensión o par-



te integral de la Uni\·ersidad 
Iarítima .\ lundial (U..\L\I). cuya 

sede principal. como e anotó 
anteriormente. se encuentra en 
la ciudad ·ueca de ..\Ialmó. 

La UMGC ·e concibe también 
desde la dinámica de la cultu­
ra, es decir. a partir de la dife­
rentes forma · como el hombre 
ha moldeado su mundo. tran -
formado su rea lidad y construi­
do su historia. para satisfacer 
el si tema de nece. idades fun­
damenta le de la per ona y la 
colectividad. 

la Cni,·er idad. como espacio 
e ·pecífico de la cultura. tiene 
tres grandes responsabilidades 
que se traducen en la voluntad 
decidida para: 

• La formación integral de la 
per ona. teniendo en cuen­
ta todas u · dimensione . 
con énfa ·is en la idoneidad 
científica, tecnológica. ética 
y ·ocialmente responsable. 

• La producción de conoci­
miento científico. como 
fuente generadora de rique­
za social , de creatividad e in­
novación y de humanismo 
integral. 

• El ser\'icio cualificado a la 
sociedad como exren ión y 
aplicación del conocimien­
to para re olver lo · proble­
mas de su ento rno y los 
desafíos del mundo contem­
poráneo. 

Contextualización 

La uni,·er ·idad deseada y po­
sible se ubica en una realidad 
concreta. caracterizada por 
mCtlriples problema · de índo­
le humano. ecológico. econó­
mico. ocial. político. ético y 
cultural que demandan o lu­
cione~ auclace •. creativa. e in­
nornclora . . con nue,·o • para­
digmas pedagógicos y educa­
tivo que permitan construir 
escenario o riginales. dentro 
de la prospectiva del de arro­
llo humano o tenible. y te­
niendo en cuenta: 

• las relacione ele los proce­
sos de la educación upe­
rior con lo. demá • procesos 
que conforman las estructu­
ras de la sociedad en ·u 
interacción con los sectores 
e instituciones de la comu­
nidade nacionales e inter­
nacionale •. 

• El enrielo y la orientación del 
proyecto pedagógico, acadé­
mico e in ·titucional de la 
educación superior. en rela­
ción con el proyecto hi tóri­
co social de la nación colom­
biana y el corre ·ponclienle a 
lo · demás paíse del área. 

• La alianzas estratégicas y 
lo. convenios ele colabora­
ción que la nueva univer i­
dad marítima establezca 
con in tituciones . imilares 
o afine · en el ámbito ibe­
roamericano y mundial. 

Una Univers dad cera nuestros mares 

Operacionalización 

La pue. ta en marcha y la reali­
zación de lo. principio - filo­
sófico . educaci,·os. ético y 
pedagógicos que orienran el 
proyecto in titucional de la 

MGC. tendrán como hilo 
conductor la reflexión pedagó­
gica y la investigación forma­
ti\'a para fundamentar los pro­
ce ·o · de enseñanza-aprendiza­
je. la producción y aplicación 
del conocimiento científico y 
el se,v icio cualificado a la ·o­
cieclacl. mediante las iguien­
ces estrategias: 

• La planificación estratégica. 
considerada como una epis­
temología ele la acción aca­
démica. admini trativa y o­
cia! de la universidad, en 
donde la investigación y la 
evaluación de procesos se 
convierten en constante · de 
la ge rión uni,·ersitaria . 

• La formación y actuación 
permanente del per onal 
directivo, docente e inve~­
tigati,·o para garantizar la 
ca lidad de lo · proce os 
educativo . la producción 
de mediacione pedagógi­
ca y la con o lidación de 
la comunidad educa tiva 
univer itaria . 

• El fomento y el desarrollo de 
lo · programas de bienestar 
armónico ele codo. los esta­
mentos u ni ver icario ·. de tal 
manera que ·e comprometan 
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en la formación integral, en 
la pa1ticipación organizada y 
en la consolidación de una 
auténtica comunidad univer-
itaria que se proyecte a la 

sociedad global 

Finalmente. cabe destaca r 
del proyecto lo siguientes 
aspectos: 

Objetivos 

General 

Establecer una universidad ma­
rítima con carácter internacio­
nal, cuya sede principal esté lo­
calizada en colombia. 

Específicos 

• er punto focal de la Uni­
versidad Marítima Mundial. 

• Con iderar aportes de la 
educación abierta y a dis­
tancia en lo d iferentes ni­
veles educativo , en la ca­
pacitación docente y en la 
formación continua del ta­

lento humano. 

• Promover y fac ilitar el 
desarrollo de la educación 
virtual a distancia de las 
distintas disciplinas que 
involucra la esfera maríti­
ma, en el marco de un nue­
vo paradigma axiológico, e 
involucrando los concep­
tos de: Proyecto Pedagógi­
co, Proyecto Académico y 
Marco Conceptual. 

80 

• Aprovechar el papel que 
asignan lo organismo na­
cionale e internacionales a 
la educación en general y a 
la educación virtual. abierta 
y a distancia en pa1ticular. 

• Ampliar el conocimiento 
marítimo a escala nacional 
y regional. 

• Realizar cur os de po tgrado 
para mejorar el conocimien­
to de los profesionales en lo 
campos marítimo y fluvial. 

• Satisfacer la demanda prio­
ritaria de profe ionale e ·­
pecializado en la diferen­
tes activ idades marítima y 
fluviale , particularmente 
en oceanografía, arqui tec­
tura o ingeniería marítima . 
administ ración marítima. 
derecho internacional ma­
rítimo, marina mercante y 
medio ambiente marino. 

• Integrar la Univer idad a la 
comunjdad nacional e inter­
nacional. 

• Con tituirse en o pone 
para el desarrollo maríu­
mo y fluvial de Colombia 
y de los países de la re­
gión del Gran Caribe. 

• Establecer, como política de 
la universidad, que lo tra­

bajos o tesis de grado ren­
gan por objetivo la o lu­
ción de problemas del 
sector marítimo y ílu\·ial. 

• Cumplir con lo objetivo 
e~tahlecido-,. en el Artícu­
lo fiº de la Ley 30 de 1992. 
obre orgaruzación del ser­

,·icio público de la educa­
ción ,-upenor. 

Políti 

• Crear conciencia marítima. 

• Ap K:'2r la protección y la 
p:esen oén ambiental al 
mar, !io. 

• Peneu:u e::! el área de in-
_-ueo ocdiante la utili-
nción de . mecanismo 
lll35 adea...do para divul-
~ 5er'\ oo educativos 
que rece. 

• Coa:p:omttcr a la entida­
-· m en el desa­

C~ IGC y en el 
eo:::ttieode ,u egresados. 

• O¡:n::::::::za.. mfraesrructu-
o. ¡x _ ma y la pre­
p::rrxaon de lo alumno y 
del cueipo Jocente. 

r_nte que la co­
mima caribeña 

::,,. y colaboración 
:u a eliz término la 

!a Universidad 
C--:rn Caribe, y que 

_lle el proyecto 
<Sá abierto a la par­

upación de quie­
to deseen. • 



---ACUERDO 003 DE 30 DE AGOSTO DE 2000 

Por el cual se modifica el nombre de la reví ta de la 
Asociación Diplomática y Consular de Colombia 

' 
La Junta Directiva de la Asociación Diplomática y Consular de Colombia, 

en uso de sus facultades estatutarias, y, 

CO SIDERANDO: 

1. Que la revista es el órgano oficial de difusión de la Asociación: 

2. Que su aparición periódica contribuye a la divulgación del quehacer de laAsociacióni 

3. Que conviene ajustar la publicación a los cambios y-ciretmstancjas que propendan 

por su actualización y vigencia; 

4. Que la Junta Directiva, en su sesiones de 10 y 30 de ago to de 2000, aprobó el 

cambio de nombre para la revista; 

ACUERDA: 

Artículo 1.- DE OMJNACIÓ . Denomínase la revi ta de la Asociación Diplomática y 
Consular de Colombia con el nombre de "ORBJS'º. en reemplazo de su denominación 
anterior," otas de Diplomacia". 

Artículo 2.- VIGE CIA. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación por 
parte de la Junta Directiva y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en Bogotá D.C., a los 30 días del mes de agosto de 2000. 

REGÍSTRESE, DIVÚLGUESE Y CÚMPLASE 

El Presidente 

MELBA MARTÍNEZ LÓPEZ 

El Secretario Ejecutivo 

ANA CARLINA PIAZAS CARRIUO 



''Amanear m los Andes" mur,t! del maestro Alejandro Obregón, 
ubicado m el Salón dt Delegados de la sede 

dt la Orga11ización dt /11s Vacio11ts Unidas m N11tv11 York. 

o hace mucho, el mundo entero celebraba 

alborozado la llegada de un nuevo milenio con 

gran fe en el futuro. Las sombras de esa realidad 

amarga, que aún campea en gran parte de los países 

de esta llamada "aldea global", (los conflictos territoriales, la 

violaci6n del Derecho Internacional Humanitario, de los 

Derechos Humanos, la globalizaci6n, la búsqueda del desarrollo 

sostenible, la continua lucha por la protecci6n del medio 

ambiente, entre otros), dieron paso, aunque fuera por breves 

momentos, a la alegría, la paz, la fraternidad y la formulaci6n de 

votos por un mundo más justo, pr6spero e igualitario. 

La Asociaci6n Diplomática y Consular de Colombia, en 

este nuevo número de su revista, y al hacer un balance de la 

Cumbre del Milenio, desea reafirmar que el contexto internacio­

nal del siglo XXI exige un nuevo marco para las relaciones 

internacionales, basado en principios renovados de cara al nuevo 

siglo, como el multilateralismo, la libertad, la equidad, la 

solidaridad, la tolerancia y el respeto a la naturaleza. 




